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Páginas 583 a 565.

Ministerio de T rabajo y  Previsión.
D ecreto declarando prohibido para ¡o 

sucesivo, en Andalucía y demás co
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nas 571 y 572.

Otra disponiendo que en la convoca
toria publicada por Real orden de 
8 de Enero último debieron com
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■Traiúaévea. gañola...mliídMldM



562 19 Julio 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 200

le conceda una prórroga de dos años 
en la concesión de la línea aérea de 
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A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . A d m i n i s ^
TRACXON PROVINCIAL. —  ANUNCIOS BE
p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s . —  C u a d r o s
ESTADISTICOS.

 MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS

Concedidos por los Decretos de in 
tuito de 14 y 25 de Abril pasado que 
b s  prófugos y desertores a quienes al
canzan sus beneficios quedan obliga
dos a prestar  servicio en filas ún ica
mente cuando los individuos de su 
reemplazo estuvieran en ellas, resultan 
de mejor condición en o r d e n é  los be
neficios que obtienen, que los que en 
la actualidad tienen legalizada su si
tuación m ilitar  por haberse acogido a 
ios preceptos de los Decretos de 24 
de Marzo de 1926 y 26 de Octubre le 
1927, pues mientras a éstos se les dis- . 
pensa de servir  en filas a . cambio de 
£ue cumplan los requisitos que deter
minan los citados Decretos y abonen 
las cuotas anuales fijadas por los mis
mos, a los que han continuado como 
prófugos y desertores, se les dispensa 
de la obligación de servir  en filas.

Por tales consideraciones, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, el 
Gobierno provisional de la República 
d ec re ta :

Artículo 1.° Que los preceptos del 
Decreto de indulto de 25 de Abril pa
sado son de aplicación a los ind iv i
duos perienecie’nies a los reemplazos 
de 1929 y anteriores que en la actua
lidad tienen legalizada su situación 
militar como acogidos a los Decretos 
de 24 de Marzo de 1928 y 26 de Oc
tubre de 1927, y por lo tan Lo quedan 
dispensados de pagar las cuotas anua
les que se com prom etieron a satisfa
cer, mientras estén su je tos  rl  servicio 
militar,  sin que en ningún caso pue
dan solicitar el reinteg ' de las can
tidades abonadas.

1JÍ57EÍ1I0 BE LA G0EEMACI6M

Artículo 2.° Los Jefes de los Cuer
pos y unidades a que pertenezcan estos 
individuos harán constar en las filia
ciones de los interesados la exención 
del pago de las sucesivas anualidades 
de cuota, sin prev ia  petición de los 
interesados.

Artículo 3.° Los pertenecientes a 
los remplazos de 1930 y siguientes que 
tengan concedidos los beneficios del 
Decreto de 20 de Octubre de 1927 se
guirán rigiéndose por los preceptos 
del mismo y, por lo tanto, obligados 
al abono de las cuotas que se com pro
metieron a satisfacer.

Dado en Madrid a trece de Juiio 
de .m il novecientos trein ta  y  uno.

•jfíl PmUíifn?*» d el Uoi>u>ru<» imnc-ücm-?: 
d e  la Kepis M ica.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m b r a  y T o r r e s ,
E l M inistro de la Guerra, 

M a n u e l  Az a ñ a

En consideración a lo solicitado 
por el General de división D. Gonzalo 
Queipo de Llano y  Sierra, y de con
formidad con lo acordado por el Con
sejo d irector  de las Asambleas de San 
Fernando  y San Hermenegildo;.a pro
puesta del Ministro dé la Guerra, el 
Gobierno provisional de la República 
d e c re ta :

Artículo único. Se concede l a  

Gran Cruz de San Hermenegildo a l  

General de división D. Gonzalo Quei
po de Llano y Sierra, con la antigüe
dad del día 22 de Mayo de 1930, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a catorce de Julio 
de mil novecientos tre in ta  y uno.

s£3 P m saien le  del Gobierno provisional 
de la República.

N ickto A l c a l á - Z a m b r a  y  T orres.
UH M inistro de la Guerra, 

Ma n u e l  A z a ÑA

En consideración a- lo solicitado 
por el General de b r igada D. León 
Sanchiz Pavón, y de conform idad con 
lo acordado por el Consejo d irec tor  
de las Asambleas de San Fernando  y 
San Hermenegildo; a propuesta del 
Ministro de la Guerra, el Gobierno 
provisional de la República decreta : 

Artículo único. Se concede la 
Gran Cruz de la Orden -Militar de San 
Heremenegildo al General de b r igada 
D. León Sanchiz Pavón,' con la an t i
güedad del día 2 de Enero  del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Madrid a catorce de Julio 
de m i l  novecientos trein ta  y uno.

&
E l P resid en te  del Gobierno p rov isiona l 

de la República.
N iceto Alcala-Zamora y Torréis*

E l M inistro de .la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno p ro 

visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en adm itir  la .d im is ió n  que 
D. Enrique Izquierdo Jim énez ha p re 
sentado del cargo de G obernador civil 
de Santa Cruz de Tenerife.

D,ado en Madrid a diez, y  ocho de 
Julio de rail novecientos tre in ta  y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente  del Gobierno pro 
visional de la República, y  de acuerdo 
con el mismo*
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISION

DECRETOS
A medida que avanza la estación y  el 

jiclo de la producción de la tierra, pró
ximo a cerrarse, impone en la vida del 
campo el más largo de los paros for
zosos inherentes a nuestra economía 
agraria, precisa prevenirse contra los 
peligros del ocio, después de la expe
riencia, del año en casi toda la mitad 
meridional de España, que componen 
Andalucía y Extremadura.

Aleccionado por la cruda realidad 
con que se encontró desde el primer 
día; corrigiendo y perfeccionando sus 
más inmediatas medidas, y, asimismo, 
accediendo a instancias y promesas que 
encuentra justas y permiten fiar en su 
favorable éxito, el Gobierno provisio
nal de la República se propone evitar 
para 1931-32 la repetición de un año 
eomo el anterior, preñado de la ob
sesión angustiosa* de la crisis agraria 
$el Mediodía, a reserva de lo que des- 
más y con carácter mejor y más se- 
,11ro decidan las Cortes soberanas.

A tal efecto, el Gobierno provisional 
le  la República decreta: ]

Artículo ,1.° Se declara prohibido 
)ara lo sucesivo en Andalucía y demás 
)omarcas donde hubiera venido pracij- 
¡ándose, el régimen de repartos de jor
naleros parados entre propietarios y 
arrendatarios agrícolas durante las cri
sis de trabajo.

Las autoridades municipales que ¡o 
impusieren incurrirán en la responsa
bilidad consiguiente con arreglo al Có- ; 
digo penal.

Artículo 2.° Para atender al reme
dio del paro, mediante Bolsas locales 
de trabajo y ejecución de obras públi
cas con carácter municipal principal
mente, se autoriza en las provincias an
daluzas y extremeñas, y en las demás 
que quieran aceptar este régimen, el re- i 
cargo de una décima de las contribu
ciones territorial e industrial.

El Estado reforzará los ingresos así 
obtenidos para atender al remedio del 
paro, con la cantidad discrecional que : 
estime oportuno en cada ejercicio eco
nómico.

Artículo 3.° La décima referida, des- ¡ 
pues de recaudada por los Agentes fis
cales, quedará en cada Delegación de 
Hacienda'» disposición de una Comi
sión especia] gestora creada en cada 
Municipio con representación de las 
clases contribuyentes, de la obrera y 
del propio Ayuntamiento,

Artículo 4.'° Los Ayuntamientos p o 
drán concertar con las Cajas Colaba- j 
iradoras del Instituto Nacional de Pre- I

visión y Cajas generales de Ahorro, an
ticipos hasta un total de un 66 por 100 
del importe del recargo indicado en el 
artículo 2.° sobre las contribuciones del 
respectivo territorio municipal, con la 
garantía de esta recaudación.

Artículo 5.° Las Comisiones munici
pales gestoras procederán inmediata
mente a la formación de los respecti
vos Centros obreros, inscribiendo en 
secciones especiales, según los oficios, 
a cuantos se presenten a hacer previa 
declaración de tales ante ella, quedan
do a salvo él derecho de la referida 
Comisión a excluir del Censo a los que 
en realidad no merezcan aquella con- 
ceptuación o a rectificar su verdadero 
carácter, debidamente comprobado» 

Artículo 6.° Es también facultad de 
las Comisiones municipales en su fun
ción gestora de las Bolsas de paro, re
lacionarse con otras para sus fines, pro
curando el intercambio municipal y 
hasta provincial de obreros parados, 
para evitar asi la continuidad de focos 
aislados de paro, doblemente forzosos 
si el límite municipal constituyera una 
barrera infranqueable.

Artículo 7.° Las Comisiones gesto
ras, por último, cuidarán de la debida 
aplicación a las obras municipales de 
la décima, sobre las contribuciones te
rritorial e industrial establecida en el 
articulo 2.° de este Decreto, concedien
do carácter preferente en los Munici
pios rurales a los Servicios de Higiene 
y Sanidad, hasta que, atendidos és
tos suficientemente, puedan plantearse ; 
otros menos perentorios.

Artículo Guando las obras a que 
se refiere el artículo anterior se reali
cen por contrata, las Comisiones gesto- ; 
ras municipales intervendrán en cuan- * 
tos incidentes puedan suscitarse con los j 
contratistas con ocasión de la ejecución j 
de aquéllas. j

Artículo 9.° En todo caso, tratando- ; 
se de obras ejecutadas por contrata, los , 
contratistas vendrán obligados a utili
zar los servicios de los obreros parados 
en los Municipios respectivos.

Dado en Madrid a diez y ocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

1 2 !  P r e s i d e n t e  í k *ü  G o b i e r n o  p r o y í s l o í i a J  ; 

de ¡n República.

óúCETO A l c a l á - Z a h o r a  y  T g r b .e s .  \
El Ministro de Hacienda. ‘

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .  ' }
El M inistro de Trabajo $ Previslá**-

F r a n c i s c ü  L. C a b a l l e r o ,

La ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 determinó en el párrafo se
gundo de su artículo 20 cuáles eran 
los contratos de seguro sometidos a 
su régimdn, estableciendo al propio 
tiempo en sus artículos 32 y  39 las

sanciones aplicables a los infractor©! 
de aquel precepto.

La actuación de algunas Compañía! 
aseguradoras extranjeras, al contra
tar pólizas con españoles dom icilia
dos en España o sobre bienes sitos eíl 
nuestro territorio sin cumplir los re-» 
quisÜGS de la vigente legislación de' 
seguros, motivó la Real orden de. 15 
de .Abril de 1921, que reiteraba el ca
rácter ilegal de estos contratos, y#  
previstos y sancionados en el artícu
lo 39 de la ley y en el artículo 175; 
del Reglamento para su aplicación d© 
2 de Febrero de 1912.

Desde hace algún tiempo las infrac
ciones cometidas en esta materia vie
nen constituyendo, por su frecuencias 
y ampliación a todos los ramo 4e se* 
guros, un grave daño para la econo
mía nacional, que en las actuales cir
cunstancias reviste mayor gravedad 
porque la emigración clandestina . do 
primas de seguros contratados por, es
pañoles en el extranjero representa’ 
una considerable evasión de capitales 
en cuantiosas s u m a s ,  con evidente  
perjuicio de nuestra balanza moneta
ria.

Incumbe, por lo tanto, al 'Gobiernen 
de la República evitar de modo termi
nante que continúe vulnerándose po£ 
Compañías y por particulares lo le-? 
gislado en materia de contratación de 
seguros, a la vez que se impide esta 
nueva forma de evasión de capital es
pañol al extranjero, y, en consecuen
cia, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, se ha servido decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° Se prohíbe la contrata
ción en divisas extranjeras de tod$ 
clase de seguros sobre personas o bie
nes con entidades nacionales o extran
jeras inscritas a ios efectos de la leyi 
de 14 de Mayo de 1908.

Tampoco podrán realizar operacio
nes de esta índole las entidades mu
tuas, bien inscritas o bien exceptua
das de los preceptos de la citada ley.

Artículo 2.° Q u e d a n  igualmente 
prohibidos, declarándose sin efecto, 
jürídieo en España:

1.* Todos los contratos y operacio
nes de seguro que las entidades ins
critas realicen en el extranjero, cual
quiera que sea su clase, coii personas 
que tengan su domicilio en España O 
sobre bienes muebles e inmuebles qué 
radiquen en este país por medio de: 
póliza sacadas en el extranjero, cual
quiera que sea la moneda en que se  
contrate el seguro.

2.° Las que las entidades asegura
doras extranjeras no sometidas en Es
paña a la ley de 14 de Mayo de 1908 
realicen con personas domiciliadas en 
España, $oj>jr.e ellas o sobre sus bie-neg
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muebles e inmuebles, cualquier# que 
sea la clase de riesgo que se cubra, 
tanto si se opera en moneda de plata 
española como si se contra ta  el segu
ro en moneda extranjera.

En esta, .prohibición quedan com
prend idas  las agrupaciones asegurado
ras denominadas “Llóyd”. Se excep
túan de esta disposición los riesgos de 
transpor te  nacional de mercancías, así 
como los seguros sobre cascos, in te re
ses de arm ador  y, en general,  todos 
los com prendidos en el seguro de 
transportes raarítiinos.

Artículo 3.° Las anteriores p roh ib i
ciones quedan com prendidas en el a r 
tículo 1.° del Decreto sobre evasión de 
capitales dado por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 29 cíe Mpyo último.

Artículo 4.® Las sanciones que po
drán ser aplicadas a los' contravento
res de este Decreto son las estableci
das en el artículo 39 de la ley de 14 
de Mayo de 1908,y las que determinan 
los ¿ir tí culos 17, 18 y 1 9 ' del Decreto 
del Ministerio de Hacienda, fecha 29 
de Mayo del corriente año., haciéndose 
extensivas, unas y otras, a los asegu
rados por sí o por  persona que con
traten en su nom bre o representación 
a los in term ediarlos y #1 asegurador 
mancom unada y solidariamente.

Artículo 5.° P or  la Inspección ge
neral de Seguros y Ahorros del Minis
terio de 'T rabajo  y Previsión se adop
tarán  las oportunas medidas fiscaliz^- 

^Icras y depuradoras de las infraccio
nes de este Decreto y se p ropondrán  
a este Ministerio las sanciones que pro
cedan en cada caso.

Artículo 6.° T,anío las autoridades 
judiciales como las gubernativas, ad 
ministrativas y consulares, prestarán 
auxilio, protección y colaboración, si 
les fuese -demandada, a los Inspecto
res del Cuerpo técnico de Seguros y 
Ahorros que por designación del Ins
pec tor  general de este Cuerpo ejerzan 
la función inspectora e investigadora 
a que se refiere el artículo 5.® de este 
Decreto, cuyos Inspectores, en el des
empeño de esta función,- tendrán el 
carác ter  de autoridad, y como tal se
rán  considerados.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos tremí# y uno.

HH Presidente del (Jobierno pro'-os lona» 
do !a KepáhUea,

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M in istro  de T ra b a jo  y  P r e v is ió n ,

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o ,

Publicadas por el Ministerio de Ha
cienda, en Orden del día 7 del co
rriente ,  las reglas que dicho Depar
tamento ministerial estima oportunas 
p a ra  el cumplimiento de lo que dis
puso la norm a sexta del Decreto de 20

de Mayo de 1931, que suprimió el Ins
tituto de la Pequeña Propiedad, se 
crea el Patronato que el artículo 3.° 
de dicho Decreto m andaba formar, el 
cual asumirá en adelante el resto de 
las facultades que se consideren in 
dispensables para el desarrollo de- la 
política inm obiliaria  del Estado en 
sus dos aspectos de Gasas baratas, 
económicas y de militares y parcela
ción de fincas, excluidas las que co
rrespondan  a la Dirección general de 
Acción Social de- este Departamento.

La labor a desarrollar por el P a tro 
nato que se crea debe ser no sólo la 
que le encomienda el Decreto de 20 
de Mayo último en su artículo 3A, si
no que se entiende debe servir  de 
orientación y asesorarniento en la 
obra social a realizar por el Ministe
rio de Trabajo y Previsión en su as
pecto inmobiliario, creyéndose preci
so, además, concederle facultades de 
informe y propuesta en todo aquello 
que represente una revisión de la obra 
anterior,  aspecto éste indispensable, 
dada su gran esfera de acción y la 
im portancia  de la obra social que le 
está encomendada.

De conformidad con esto, se da en
trada  en el Patronato, no sólo a los 
representantes de los Ministerios de 
Trabajo y Hacienda, como es precep
tivo, sino a representaciones de enti
dades u organismos en arm onía con el 
criterio  dicho y en la forma que en 
el articulado se detallan.

Por  todo lo expuesto, como Pres i
dente del Gobierno provisional de la 
República, de acuerdo con éste y a 
p ropuesta  del Ministro de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Dependiente de este 

Ministerio funcionará un Patronato  
que con el nom bre de “Patronato de 
Política social inmobiliaria  del Esta
do77, tendrá  la siguiente composición: 

Un Presidente náto, representante 
del Ministro de Trabajo, que será el 
D irector de Acción Social.

Un Vocal representante asesor del 
Ministerio del Trabajo.

Un Vocal representante asesor del 
Ministerio de Hacienda.

Dos Vocales Arquitectos: uno nom 
brado por el Colegio de Arquitectos 
y otro por este Ministerio,

Un Vocal Ingeniero agrónomo de 
los afectos al servicio del Estado, 
nom brado por el Ministro de Trabajo. 
. Un Vocal Médico especializado en 

cuestiones sanitarias sociales, rep re 
sentante de la Dirección de Sanidad y 
nombrado por este Ministerio, a p ro
puesta de la misma.

Dos Vocales obreros.: uno propues

to por la representación obrera del 
Consejo de Trabajo y otro por la Fe¿ 
deración obrera local del ramo de Edi< 
ficaeión.

Un Vocal representante de la Unión 
de Municipios, nombrado por el Mi^ 
nistro de Trabajo, a propuesta de 1# 
misma.

t

Un Vocal representante del Inslitu* 
to Nacional de Previsión, nombrado* 
por  el mismo. ;

Un Vocal representante de la Fe-* 
deración de Cooperativas de Casas ba-í 
ratas nombra-do por el Ministerio do 
Trabajo y previamente propuesto eil 
terna por dicha entidad.

Un Vocal representante de las Ca-4 
jas de Ahorros. #

Un Vocal Interventor,  Delegado déj 
la Intervención general de la Admi-! 
nistración del Estado; y

Un Vocal Secretario, con voz y vo-j 
to, designado libremente por el Mi-* 
nistro de Trabajo, del personal del Mh 
nisterio.

Artículo 2.° Serán atribuciones dé  
Patronato  las siguientes:

Prim era.  Las que le otorga él De^ 
creto de 20 de Mayo de 1931, es decir}

a) El inform ar en su aspecto eco-*, 
nómico todas las concesiones relati-j 
vas a la política social inmobiliaria/ 
del Estado. 1

b) Seguir, cuando proceda, según; 
el Real decreto de 1.° de Febrero da, 
1931, los procedimientos de apremitj 
que sean consecuencia de los desciiA 
biertos en las cantidades a r e in te g ra d

«■- 'V

procedentes de préstamos del Estf  / 
do sobre casas baratas, eco n ó m ica^  
de militares y de parcelación.

c) La adm inistración de las finc4$1 
embargadas o adjudicadas al Patron¿¿ 
to, de acuerdo con lo que dispuso el 
Decreto de 20 de Mayo de 1931, y la¡ 
Orden del Ministerio de Hacienda dol 
7 de Julio de 1931. ¡

Segunda. Inform ar los Estatutos de’! 
las entidades constructoras de casas, 
bara tas y económicas, y en las de Aso« 
ciaciones de Parcelaros como trám i
te previo a su aprobación, bien sean 
de nueva constitución o de reform a 
de las primitivas, procurando imprimí 
m ir  la mayor eficacia social, introdu* 
ciendo o proponiendo en ellas las re j  
formas que a esta finalidad creaf 
oportunas.

Tercera. El informe o asesora**! 
miento en todas aquellas cuestiones- 
que legaimenle se susciten o las ya enj 
tramitación sobre revisión de todo 1(* 
realizado en la esfera propia de esta 
organismo antes de su funcionamiento^

Cuarta. Se reconoce al Patronato, 
que se crea por el presente Decreto 
personalidad juríd ica  para  adquirir*, 
a r rendar,  vender, perm utar ,  h ipo teca^
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y adm in is tra r  las p ropiedades que se 
\q adjudiquen como consecuencia de 
¡a procedencia de aprem io seguido y 
ya reseñado en la letra B) del míme
te 2 del presente artículo.

Artículo 3.° El Patronato  se reuní» 
%

•á siempre que lo crea  necesario y, 
10r lo menos, una vez al mes, verifi
cándose las reuniones porque así lo 
«rdene el Ministro de Trabajo, el P re
sidente del Patronato o lo pidan una 
¿rcera parte de sus componentes.

P ara  celebrar sesión se requerirá  
n prim era convocatoria la mitad más 

?no de los Vocales que lo formen, y 
tea cual fuere el número de los asis
tentes si se ptecisara  segunda convo
catoria, por no existir  bastante núme
ro para la primera, pero siempe que 
estén la representación de la Adminis
tración (Representante del Ministerio 
ie Trabajo y del Ministerio de Hacien
da) y una representación técnica, por1 
ío menos, de un Arquitecto*'o de un 
ingeniero.

Los Vocales no representantes de la 
Administración podrán  d e l e g a r  en 
Mro su representación, pero ninguno 
ostentará, además de su voto propio, 
>nás de dos representaciones.

Artículo 4.° Son atribuciones del 
Presidente, además de la convocatoria 
de sesiones, las siguientes :

Aprobai el orden del día; d ir ig ir  los 
debates; decidir  con su voto el em
pate, si 1o hubiere, ejecutar o hacer 
que se ejecuten los acuerdos; llevar 
las relaciones del Patronato con ios 
Ministerios; hacer los nom bram ientos 
del personal que considere necesario 
p ara  el funcionamiento de la entidad, 
dando cuenta al Pleno si se refiere a 
Jos empleados afectos a este Ministe
r io ;  convocar los concursos para pro
visión de las Vacantes del personal 
que haya de ser nombrado ajeno a las 
escalas de este Ministerio; fijar las 
condiciones de dicho concurso y la 
resolución de los mismos, dando cuen
ta igualmente al Pleno; conceder li
cencias y permisos al personal, como 
asimismo las correcciones a que se 
h a g a n  acreedores, necesitándose la 
formación de expediente, que habrá 
de aprobar el Pleno cuando se trate 
de separación de algún funcionario ; 
ser el Ordenador, de pagos del orga
nism o: poner su visto bueno a todo 
cuanto se refiera a inversión de los 
pagos verificados con fondos del Pa
tronado: o - ’.entar la representación ofi
cial del mismo y  designar el Vocal 
que por delegación suya ha de ejercer 
.temporalmente el cargo de I-'res i den fe, 
debiendo recaer esta designación en 
imo de los representantes de la Ad
ministración,

Artículo 5.° El Patronato  elevará al 
Ministro anualmente el co rrespond ien
te presupuesto de ingresos y gastos y 
la plantilla del personal que se con
sidere preciso. Dicho personal será 
elegido de] afecto a este Ministerio o 
nom brado  por concurso entre  los que 
reúnan ias condiciones que se exigen 
en los mismos. El prim ero cobrará en 
concepto de gratificaciones las remu
neraciones que el Patronato le señale» 
con el límite establecido en la legisla
ción vigente pata  los funcionarios del 
Estado. Los segundos perc ib irán  su re
muneración en concepto del sueldo, 
sin que po< ello ostenten el carác ter  
de funcionario público.

Artículo 6.° El Patronato, para sus 
atenciones de personal y material y 
para las que se originen como conse£ 
cuencia de las letras B y C, número 1.° 
del artículo 2.° del presente Decreto, 
contará con los siguientes recursos: 

A) Con los recursos procedentes 
de djerechos por reembolso, precios 
aplazados, intereses, compensaciones 
y demás conceptos como consecuencia 
de los préstamos, ventas condicionales 
y aux fríos otorgados por el Estado, se
gún las disposiciones en vigor, sobre 
Acción Social Agraria y Casas bara
tas, económicas y de militares.

B) Con el producto íntegro de la 
partic ipación del Estado en los bene
ficios de! Banco Hipotecario, regulado 
por  el Real decreto de 4 de Agosto de 
1928 en su artículo 14.

C) Con el anticipo que para  el ser
vicio de Tesorería  debe poner  el 'Ban
co Hipotecario a disposición del Es
tado, según el artículo 15 del referido 
Real derie io .

d) Con los donativos, legados o 
subvenciones que puede rec ib ir  de 
entidades o particulares.

La diferencia que existe entre  el Im
porte de sus atenciones y la cifra a 
que alcancen los recursos dichos In
crem entará la "cuenta de metálico de 
la Tesorería Central para el resto de 
las obligaciones de la política inmo
biliaria  «el Estado.

Artículo 7.° El Patronato dictará 
en ei plazo im prorrogable de dos me
ses los Reglamentos que para la eje
cución del presente Decreto estime 
precisos, los cuales someterá a la 
aprobación de este Ministerio.

Artículo 8.(í El Patronato  rendirá  
una Memoria anual con el resultado 
de toda su actuación, que sera elevada 
al Minísiro de Trabajo y con indepen
dencia de todas aquellas cuentas o' Me
morias que deba form ar para justi
ficación de las operaciones realizadas 
en el desarrollo de su gestión.

Articulo 9.° Ei presente Decreto 
em pezará a regir  desde la fecha de sp

publicación en la Gaceta. El Patro
nato a d o p t a r á  las resoluciones qué 
crea convenientes en todos aquellos 
asuntos que por su urgencia no per
mitan su aplazamiento hasta la publU 
cación de las normas reglamentarlas 
que establece el artículo 7.°

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Julio de mil novecientos tre in ta  y; 
uno»

N ícf/to AloalA-Zamora y Torres»
El Minist.ro de Trabajo y Pre^isíóm»

F r a n c i s c o  L. C aballero.

Habiéndose concedido por  Real de
creto de 2 de Noviembre de 1928 par
ticulares excepciones al Banco de Aho
rro  y Construcción, entidad de carác
ter cooperativo» domiciliada en Ma
drid ,  para lo que no se alcanzan ra
zones suficientes de o rden  moral n i  
legal»

El Presidente del Gobierno provi
sional de la República, de acuerdo con 
el mismo y a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Previsión, decreta lo si
guiente:

Artículo t.° Quedan derogados y  
sin efecto, a  p a r t i r  de esta fecha, el 
Decreto del Ministerio de Trabajo  y 
Previsión de 2 de Noviembre de 1928» 
que concedía privilegios y excepcio
nes al Banco de Ahorro y Construc
ción, domiciliado en Madrid; la Real 
orden de 5 de Agosto de 1928 que se 
cita en el artículo 1.° de dicho Decre
to y las demás disposiciones que se hu
b ieran  d ictado y tengan aún vigencia, 
en relación con los repetidos Decreto 
y Real orden.

Articulo 2.° En consecuencia a lo 
dispuesto en el articulo anterior,  a pa r 
tir  de la publicación de este Decreto 
cesará la Delegación perm anente  del 
Estado en dicho Banco, si bien el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, poü 
medio de los órganos adecuados, po
drá disponer, con respecto a esa enti
dad, las investigaciones que estimé 
oportunas con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre el ahorro  y sobré 
viviendas económicas y baratas.

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Julio de mil novecientos trein ta  y uno.

N í c e t o  A l c a l á - X a  m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de T rabajo y  Previsión»
F r a n c i s c o  L . Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vacante la plaza de Ofi

cial de la Sala segunda de ese Tribu
nal, por trasiado.de I). Baldomcro Her
nández»
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Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 545 y 548 
♦de la ley orgánica del Poder judicial,  
ha tenido a bien nombrar para servir» 
la a B. Ricardo Ortega Cortés, Oficial 
de Administración de primera clase de 
la Secretaría de ese Tribunal Supremo, 
propuesto  en la terna formulada por 
la Sata de Gobierno del Éfismo.

Lo que con devolución de los expe
dientes de los otros aspirantes, co
munico a V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Madrid, 17 de 
Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
. Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
para  la provisión de la Secretaría de 
Sala de la Sección de lo Civil de Santa 
Cruz de Tenerife, vacante por  trasla
ción de D. Juan Morales, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.® del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922, en relación con el 528 de la 
ley orgáfiica del Poder judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r  para desempeñarla a D. Galo Mi
guel Barca Solana#, Secretario de la Au
diencia de Falencia, propuesto en ter
na por esa Sala de Gobierno.

Lo qué con devolución de los expe
dientes de los demás concursantes para 
su remisión a las Audiencias de su pro
cedencia, digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
18 de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Exorno. Sr.:' En cumplimiento del 
Urtículo 9.° del Decreto de 11 de Mayo 
éltimo, inserto en la Gaceta  del si
guiente día, los Ministerios de Justicia , 
Guerra y Marina, de común acuerdo, 
d ic tan  l # s  siguientes disposiciones 
com plem entarias de aquél sobre orga
nización de la Sala de Justicia Mili
ta r  establecida en el Tribunal Supremo 
y  fijación de las plantillas necesarias 
para  el buen funcionamiento de la 
m ism a:

1.® Los dos Magistrados proceden
tes de la Carrera judicial que forman 
parte  de dicha Sala serán nombrados 
del mismo modo, que los demás Magis
trados de aquel Alto T ribunal;  los tres 
p rocedentes del Cuerpo jurídico del 
Ejército, lo serán en Decreto refren
dado por el Departamento de Justicia 
a propuesta unipersonal,  para  ead# 
plaza, del Ministro de la Guerra, y el 
p rocedente  del Cuerpo juríd ico  de la 
Armada lo será asimismo a propuesta  
unipersonal del de Marina.

2.a El Presidente de dicha Sala po
drá p roceder  indis tintamente de la Ca
r rera  judicial o de los indicados Cuer
pos jurídicos, haya sido o no Magis
trado de la Sala de Justicia Militar o 
de cualquiera otra del Tribunal Su
premo.

Vacante la Presidencia, el Consejo 
de Ministros determ inará la p roceden
cia que deba tener el funcionario que 
se nombre para aquélla en cada provi
sión, efectuándose ésta en forma aná
loga a la que se indica para los Magis
trados en la disposición anterior.

3.a Tanto el Presidente de dicha 
Sala, cuando proceda de alguno de 
los expresados Cuerpos jurídicos, co
mo los Magistrados procedentes de és
tos, al igual que los proceden les de la 
Carrera judicial, quedan absolutamen
te equiparados en categoría, re tribu
ción, derechos y obligaciones, respec
tivamente, a los demás Presidentes de 
Sala y Magistrados del T ribunal Su-

* prerno, pasando definitivamente a for
m ar parte del mismo.

4.a A las órdenes inmediatas del 
Fiscal general de lá República, y para 
rep resen tar  al Ministerio público tan 
sólo ante la jurisdicción militar y la 
expresada Sala del Tribunal Supremo, 
se destinarán simultáneamente dos Au
ditores del Cuerpo jurídico del Ejér
cito y otro del de la. Armada, que se
rán nombrados por Decreto refrenda
do por el Departamento de Justicia a 
propuesta unipersonal respectivamen
te y para cada plaza de los de Guerra 
y Marina. Estos funcionarios, que con
tinuarán  perteneciendo a los Cuerpos 
juríd icos de su procedencia, serán 
amovibles & propuesta del Fiscal ge
neral de la República, elevada por 
conducto del Departamento de Justi
cia al Ministro proponente.

5.a Para el servicio exclusivo de la 
Sala de Justicia Militar se crean en el 
T ribunal Supremo tres Secretarías de 
Sala con iguales funciones que las asig
nadas a las demás, que serán provis
tas por el Ministerio de Justicia, dos 
de eRas a propuesta unipersonal del 
de Guerra y otra a la del de Marina, 
previo concurso entre  los funciona
rios de los Cuerpos Jurídicos del Ejér
cito y de la Armada, respectivamente, 
los cuales quedarán sometidos, así en 
el orden disciplinario  como para to
dos los demás efectos, a  las p rescrip
ciones de la ley orgánica del P oder ju
dicial, en Idéntica forma que los de
más Secretarios del Tribunal Supremo.

6.® El personal de los Cuerpos ju
rídicos del Ejército y de la Armada 
que pase a prestar  sus servicios a las 
Fiscalías y Secretarías de Sala de la 
de Justicia m il ita r  del Tribunal Su
premo, aneciará, respectivamente, a

las órdenes del Fiscal general de íá 
República y de los Presidentes del 
Tribunal y de dicha Sala; teniendo 
los funcionarios de las Fiscalías la 
consideración de Abogados fiscales 
de los de menor dotación del T ribu
nal Supremo, y los Secretarios de Sa
la la de los de su clase del mismo 
Tribunal.  Los mencionados Abogados 
fiscales y Secretarios de Sala vestirán 
en actos »de servicio el traje de cere
monia correspondiente a los de su 
clase del Tribunal Supremo.

7.a Para el servicio exclusivo de la 
referida Sala de Justicia militar, se 
aumenta en dos el número de Oficia
les de Sala del T ribunal Supremo, qúo 
ejercerán iguales funciones y con la 
misma dotación, derechos y obligacio
nes que los demás, siendo, nombrados 
por el Ministerio de Justicia, a pro
puesta del Tribunal Supremo y previo 
concurso.

8.a Declarada una vacante de los 
cargos enumerados en las disposicio
nes primera, segunda, cuarta y quinta, 
el Ministro de Justicia, cuando proce
da, io notificará inmediatamente al 
de Guerra o al de Marina, según co
rresponda, para que a la mayor bre
vedad le remita la correspondiente 
propuesta.

9.a Las plazas expresadas en las 
disposiciones primera, cuarta y quin
ta, que. en su primera provisión hayan 
sido cubiertas a propuesta del Minis
terio de la Guerra, lo serán, siempre 
que vaquen en lo futuro, a propuesta 
dei mismo y sin atender a turno ni ni 
guno de provisión. Otro tanto acaece* 
rá con las cubiertas por prim era vez, 
a propuesta del Ministerio de Mari
na, que conservará siempre en lo su
cesivo su derecho a proponer para 
ellas.

10. En el presupuesto de gastos pol 
obligaciones del Ministerio de Justi
cia, se consignará, desde el próximo 
ejeréieio económico, el crédito nece
sario para  la completa dotación de! 
Presidente, de los seis Magistrados, da 
los tres Abogados fiscales y de ios 
tres Secretarios y  dos Oficíales de 
Sala adscritos a la de Justicia milita? 
del Tribunal Supremo.

Por lo que se refiere al ejercicio 
económico corriente, se solicitará en 
debida forma, del Ministerio de Ha
cienda, la habilitación ■ de ios crédi
tos necesarios, durante el año en cur
so, para  los fines expresados, así co
mo las asignaciones de material pre
cisas a la Sala, Fiscalía, Secreta?rías y 
Oficialías de Sala de la misma: oí)li
gaciones todas ellas que desee $\í p-vm 
ximo ejercicio eco admiro •• ' 'o  
definitivamente a cargo u - r  p: re
puesto del Ministerio de JmúKos.
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8 Lo decimos a V. E. pára su cono- 
pimiento y efectos oportunos. Madrid, 
17 de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

SANTIAGO CASARES QUXROGA

MANUEL AZAÑA
$eñor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
ílrno. Sr.: Vista una instancia de don 

¡Eladio Coano Vivas y Martínez, que so- 
ilícita el tránsito de minerales de hie
rro, procedentes de las minas de su pro
piedad, desde Os de Civis, provincia de 
^Lérida, a la Aduana de Farga de Mo
les, a través del territorio de la Repú
blica de Andorra:

Resultando que se funda la petición 
J en que es forzoso al solicitante utilizar 
para el transporte de dichos minerales 
un único camino, el cual atraviesa el 
territorio de Andorra:

Resultando favorables los informes 
fie la Inspección general de Aduana*, 
Aduana principal de Lés y Comandan- 
jpia de Carabineros de Lérida.
; Y considerando que del tránsito so
licitado no pueden derivarse perjuicios 
para los intereses del Estado,

Este Ministerio ha acordado que se 
permita el tránsito, desde Os de Civis 
fc Farga de Moles, por el territorio de 
¿Andorra, a los minerales de hierro pro
cedentes de las minas Regina, Adriana, 
María Luisa Maíz, María Luisa Mazan- 
$ini, San José y San Estéfano, sitos en 
M primero y propiedad de D. Eladio 
fSoano-Yivas, con intervención de la 
Hduana de Farga de Moles, siempre 
jfixe los nn’ncvales-vayan acompañados 
«c  las cox expendientes guías de circu
lación expedidas por el propietario o 
'prploíador de las minas y abono al 
fencionario de la Aduana de Farga de 
'|íoles los gastos de locomoción y die- 
tes r eg 1 am en í a r i a s que devengue en la 
jtater vención. de las operaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1931.

P. D.,
VERGARA

leñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Manuel Sánchez Gajate, concesionario 
le la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Lumbrales a 
Ahigal de los Ace i foros por Sobradillo 
f  Redonda, solicitando satisfacer en 
frietálieo el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
bados los billetes de viajeros y talones

resguardos de mercaderías que expide.
Resultando que el correspondiente a 

los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
dé la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 30 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 2,50 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en dos pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de Ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
marcaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuen
ta; disponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía.de 
exactitud en la detemiinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales "y sus justificantes con su
jeción a ios modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general,- 
acuerda autorizar a D. José Manuel 
Sánchez Gajate, concesionadio de la lí
nea de autos de Lumbrales a Ahí gal de 
los Aceiteros por Sobradillo y Redon
da, para que a partir del 1.® de Julio 
del año en curso, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y ' talones res
guardos de mercaderías que expide,, 
fijando en dos pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general, y los justifico 
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Julio de 1931.

v. x>., 
VERGARA*

Señor Director general del Timbre.

limo, Sr.: Visto el escrito de D. isi
dro Soler, Gerente de la Sociedad “ Ri
bas y Soler” , concesionaria de la líuea 
de autos entre Avinyonet-Vallirana-

Molins de Rcy-Barcelona, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentfts expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as* 
cendió a la suma de pesetas 2.893,15, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
Ja de pesetas 241,09:

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 200 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y .

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
dé autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y p a r a  
fijar, de acuerdo con las mismas,, la 
cantidad que deban entregar mensual- ■ 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo, que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones'que se estimen nece
sarias o convenientes, como o cunte en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las' cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho

Este Ministerio .muer la a
D. Isidro Soler, Gómete fte te Ctec te- 
dad “ Ribas y Soler3, concesionaria de4« 
la línea de autos entre Aviryoneí-Va- 
Ílirana-Molins de ReytetemMona, pa
ra que a partir del U  de Enero del 
año en corso satisfaga en -metálico el 
importe cte1 thmme devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do. .en 209 pestes la canHdad que por 
este -concepto deberá entregar a buena . 
cuenta en fin cíe cada ir.es, y dispo
niendo que las cuentas que i inda a esa 
■Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajos i ame a 
los modelos 19 a 21 que figuran en :cl 
Apéndice- del vigente Regla?nenio del 
Timbre.

Lo i¡ue comunica a Y.. I. para- su co
nocimiento y efectos consiga i entes. 
Madrid, 14 do Julio de 1931. -.

p . Ate  
VERGARA

Señor Director general del Timbre
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Vi
cente Montes Morales, concesionario 
de la linea de autos para el servicio 
público de viajeros de Ayelo de Mal» 
>rii a Játiba, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por. el artículo 189 de la ley están gra
vados ios billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide :

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año* aplicándoles el tipo de grava
men de l¿a escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 72.75 péselas* 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de €,06 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en cinco pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
¡de cada mes por el expresada con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va- 
por'és para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a bueo¡a cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
&e*a garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto-, 
ofreciendo facilidades para, las com- 

' probaciones' que se estimen necesarias 
. o-convenientes, corno ocurre en el pre
sente caso, podrá coexcedérseles que 
presenten- las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a ios mode
los adjuntos a dicho- Reglamento,,

Este Ministerio, de-, conformidad mn  
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a IX Vicente 
Moates Morales, concesionario áe la lí
nea ie  autos de Ájelo de Malferif 
& Játiba, para que, a partir áel t .ft de 
Julio . del año en cursor satisfaga en 
metálico el importe del timbre: ieven- 
gpiio por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
(expide,--fijado, en cinco pesetas la can
tidad que per este- concepto deberá en
tregar a buena cuenta en . f e  ée cada 
orares, y  disponiendo que las rúenlas 
que rinda, a es*a Dirección genera! y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos. 19 a 21 que 
figuran en el apéndice'del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Julio de 1931.

p. f>., .
VERGARA

Seíbar Director general del Timbre,

Ilmo. Sr.: Entre varias peticiones y 
consultas formuladas por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, relati
v a s ^  la tributación de su personal 
por la tarifa primera de Utilidades, 
figura la de si los expendedores de sus 
productos (estanqueros), que perciben 
una comisión por la venta de aqué
llos, a la que son imputables los gas
tos necesarios para realizarla, tienen 
derecho a que se les compute el coefi
ciente de deducción por gastos seña
lado en la regla 37 de la Instrucción 
provisional de 8 de Mayo de 1928 pa
ra los representantes de productos 
iBoupolizados, a efectos de determi
nar ia base de imposición por Utili
dades que corresponde a dichos ex
pendedores en relación con las comi
siones por ellos percibidas, habiéndo
se suscitado sobre el mismo particu
lar reiterad& consultas por las Admi
nistraciones de Rentas públicas en las 
provincias, entre ellas la de Málaga, 
que encabeza este expediente:

Considerando que el artículo 9.® del 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1927 establece que, por razón de gas
tes, serán objeto de un coeficiente de 
deducción, que la Administración fija
rá reglamentariamente “las utilidades 
de tedas clases que perciban los con
tribuyentes incluidos en los aparta
dos a) y d) del artículo 5.®”, y que 
el apartado d) «del artículo 5.° com
prende “Los representantes y expen
dedores de producios monopolizados 
por el Estado que no "perciban haber 
a sueldo lijo**, de cuyos preceptos se 
deduce claramente, el propósito del le
gislador áe equiparar a unos y otros, 
representantes y expendedores, en el 
trato fiscal, sin duda por considerar 
que sus; remuneraciones no fijas esta
ban- afectadas igualmente por análogos 
gastes, cuales son renta de- locales, 
personal, - te ,  acarreas, seguros, inte
rés del capital invertido ea sus. ex
tracciones, etc*, cuya proporcionali
dad es sensiblemente equivalente en 
ambos, casos, porque í ni randa en ella 
los misinos íaetoJ. s ‘telo varía el vo
lumen áe las operaciones y la coml- 
stea  eoiTcspoHdiente:

Considerando que al desarrollar la 
Instrucción provisional de 8 de Mayo 
de í 928 los ].)receptos del Decreto-ley 
de 15 dt^Melernbre de 1927, estable
ció, en su regla 15, que los represen

tantes y expendedores de productos 
monopolizados que no perciban haber 
o sueldo fijo contribuirán por los in
gresos que obtengan, deducido el coe
ficiente de gastos que tengan asigna
do, disposición que está animada del 
mismo espíritu que las concordantes 
del Decreto-ley ya citadas, revelando 
el propósito de reconocer en unos y 
otros mencionados contribuyentes ho
mogeneidad en las retribuciones que 
perciben y en los gastos que han de 
sufragar con cargo a ellas, así como 
en el derecho establecido por la ley, 
para que estos gastos les sean deduci
dos de sus utilidades, mediante e! se
ñalamiento de un coeficiente, a loa 
fines de tributo, y en ésta considera
ción cabe tener en cuenta que si te 
cuantía de dichos gastos es propor-* 
cional al volumen de operaciones y ds 
retribuciones, como se ha apuntada 
en el anterior considerando, parecí 
lógico y equitativo que el coeficiente 
que se señala a los expendedores pof 
la modestia de la clase y la de suá 
comisiones no sea inferior al fijado 
para los representantes:

Considerando que, no obstante la 
tendencia acusada en los preceptos $ 
que se ha hecho referencia, en la ta* 
bia fie coeficientes de la regla 37 d* 
la Instrucción se han omitido los ex< 
pendedores de productos monopoliza! 
dos, fijándose sólo el de los represen
tantes en el 50 por 100, y puesta dé 
manifiesto esta omisión por las pe
ticiones de la Compañía Arrendaba* 
ría del Monopolio de Tabacos y por 
las reiteradas consultas de las Admi
nistraciones de Rentas públicas en las 
provincias, incumbe a este Ministerio 
subsanarla, haciendo uso de la auto
rización. que en el núm. 2.° de la re
gla 54 de la Instrucción provisional 
tiene concedida para determinar el 
coeficiente de deducción por gasto» 
que en su.caso corresponda a las uti
lidades que se obtengan por servicio# 
o trabajos que lleven aparejados gas 
tos o perjuicios que no tengan asig 
nación especial de coeficiente en di 
cha instrucción.

Este Ministerio ha dispuesto: Que 
los expendedores de productos mono* 
polizados tienen derecho al coeficien
te de deducción por gastos de 50 por 
100 y, por lo tanto, el párrafo de la 
regla 37 de la Instrucción provisio
nal de 8 de Mayo de 1928, relativo 
a .las re presen te rites de productos mo
nopolizadas, se* entienda ¿mi te sucesi
vo redactado en los siguientes tér
minos: “Representantes y expendedo
res de productos monopolizados, ei 
50 por 100/"

De Orden ministerial lo di/o a V. i.
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5ara su conocimiento y demás efectos, 
[adrid, 16 de Ju]i® ds Í931.

p. d., 
VERGARA

Jeñor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: El artículo 85 del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Abogados del Estado dispone que to
dos Tos años y en la segunda mitad del 
mes de Febrero se celebren oposicio
nes para cubrir las vacantes que exis
tan en la escala activa del Cuerpo en 
31 de' Diciembre anterior y tres plazas 
más de aspirantes.

Interpretando este precepto y aten
diendo a la supresión acordada de las 
ocho Súbdelegaciones de Hacienda, a 
las que estaban afectos ocho Abogados 
idel Estado, y para resolver la difícil 
situación que ello creaba, se dictó la 
Real orden de 8 de Enero del corrien
te año, por la que se dispuso se tuvie
ren convocad4as oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Abogados del Estado 
para cubrir ocho plazas del mismo y 
seis más de aspirantes con derecho en 
quienes las obtengan a ocupar las va
cantes que existan en el momento de 
■terminar los ejercicios, quedando, los 
•que no puedan colocarse inmediata
mente, en expectativa de destino.

Una de las primeras disposiciones 
adoptadas por el Gobierno de la Re
pública fué la de restablecer el impe
rio de preceptos legales que habían si
do quebrantados por los Gobiernos an
teriores, y por eso se dictó el Decreto 
/} ti Gobierno provisional de la Repú- 
Vlica, de 15 de Abril próximo pasado, 
/¿fie determina que para la jubilación 

las distintas carreras del Estado se 
íestablecen los límites de edad fijados 
por la respectiva legislación orgánica 
interior al 13 de Septiembre de 1923.

En aplicación de este precepto se 
declaró jubilados inmediatamente a 
)res funcionarios del Cuerpo de Abo
bados del Estado, a quienes les corres
pondía cesar por aplicación de las dis
posiciones restauradas con fecha an
terior al 31 de Diciembre de 1930,.

Un}a lógica consecuencia de este he
cho es la de estimar que si dichos fun
cionarios debieron cesar en sus mr= 
gos antes de la repetida fecha, es evi
dente que sus vacantes habrían deter
minado un mayor número de plazas 
p*ara la oposición, y no habiéndolo he
cho resultan perjudicados los intere
ses y aspiraciones de la juventud, que 
estaba preparada para unas oposicio
nes fuertes por la complejidad de ma
terias exigióles ¡a los opositores y la 
amplitud de conocimientos que se les 
requiere.

Por eso un criterio de amplia justi

cia permite atribuirles el derecho de 
que dichas tres vacantes puedan esti
marse aumentadas para el efecto de ¡ 
adjudicación de plazas al terminar los 
ejercicios. No se opone a que se adop
te este criterio el precepto contenido 
en el párrafo tercero del ya citado ar
tículo 85 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Abogados del Estado, que 
determina que el número de plazas 
anunciadas en la convocatoria no po
drá ser ampliado en ningún caso ni 
por ningún motivo.

El espíritu de este precepto no «s ni 
puede ser otro que el de impedir que 
criterios de benevolencia seguidos al 
ampliar arbitrariamente una convoca
toria vengan a perjudicar a generacio
nes posteriores que se preparen para 
la oposición y aspiren a poder ser 
Abogados del Estado. Pero este pre
cepto, que no debe tener mayor alcan
ce, no puede contrariar el que al re
conocer el Poder público que los pre
ceptos fijados en la ley y determina
dos por un criterio fijo habían sido 
reemplazados veleidosamente por oíros 
que anticipaban o atrasaban los lími
tes de edad, continúe quebrantado un 
criterio dé estricta justicia y legalidad, 
como resultaría al no atribuir las va
cantes ya referidas y que debieron 
producirse antes del 31 de Diciembre 
de 1930 a los opositores que luchan en 
la actual convocatoria, reservando, en 
cambio, dichas plazas para los que 
han de venir a luchar en las posterio
res. Estos, a lo único que tienen dere
cho, es a que les reserven las vacantes 
ocurridas desde 1.® de Enero del año 
actual por el movimiento natural de 
la escala, pero no el de disfrutar aque
llas otras que por imperio de la ley, 
aunque no se produjeran materialmen
te, se debieron haber pausado antes de 
la citada fecha.

En atención a las consideraciones 
expuestas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido disponer que en la convoca
toria publicada por Real orden de 8 
de Enero último debieron compren
derse, de no haber estado alterados ar- 
bitriariamente los términos de i*a ley, 
tres vacantes más de Abogados del Es
tado, y, por lo tanto, se estima que 
procede cubrir con los opositores que 
resulten aprobados en los ejercicios 
que se están celebrando las referidas 
tres vacantes.

Lo que comunico a V. I. par,a su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 18 de Julio de 1931.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de lo G&nten- 

¡ cioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo. Sr.: Teniendo presentes las 

reiteradas instancias de algunos alma
cenistas de drogas, productos químicos 
y especialidades farmacéuticas para 
traficar con estupefacientes, que por 
no haber leído con la oportunidad ne« 
cesaría la disposición que se dictó con» 
cediendo un plazo para solicitar *,s© 
tráfico, y considerando, de otra parte, 
que en algunas regiones esa imprevi» 
sión determina dificultades en el abas» 
tecimiento de dichas sustancias, €

He acordado conceder un último pla
zo de diez días, a contar desde la pu
blicación en la G a c e t a  de esta disposi
ción, para que cuantos almacenistas se 
crean con derecho dirijan instancias $ 
la Dirección general de Sanidad solici
tando la expendidos] -de productos y 
especialidades estupefacientes.

Lo que comunico a V. E. para los 
efectos oportunos. Madrid, 17 de Julio 
de 1931.

p. í).,
M. PASCUA •

Señor Director general de Sanidad, r

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Cepeda la 
Mora (Avila), solicitando una subven
ción de 18.000 pesetas por el edificio 
que ha construido con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el expe
diente consta hallarse conforme el De
lgado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con*- 
lo dispuesto en el artículo 15 del Real- 
decreto de 10 de Julio de 1928, ha te
nido a bien conceder al Ayuntamiento 
de Cepeda la Mora (Avila) la subven», 
ción de 18.000 pesetas por el edifiicio 
construido con destino a dos Escuelas 
unitarias; cantidad que se abonará con 
cargo al capitulo 26, artículo 1.°, con
cepto único del vigente presupuesto d© 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Junio- 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
I Señor Director general de Primera en- 
I señanaa.
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limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de ¿átifoa (Va
lencia) solicitando subvención para 
construir directamente dos Escuelas 
graduadas, una para niños y otra para 
niñas, 'con tres Secciones cada una, 
con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto I). Alfredo Burguera: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de. Escuelas ba informa» 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
él artículo 15 de! Real decreto de 10 
de Julio de 1928. el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradúa-’ 
da, abonándose e s t a s  subvenciones 
después de terminadas, e inspecciona- 

• das las obras:
Considerando que en la tramitación 

del expediente se han cumplido iodos 
3os requisitos legales

Este Ministerio ha ten id o . a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Burguera, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Játiba (Valencia) de 
dos Escuelas graduadas, con ttres Sec
ciones cada una, para niños y niñas; y

2.° Que*se; conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 80.000 pesetas, que se abonará , des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real decre
to de 10 dé Julio dé 1928.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de ilii- 
mio de 1931,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente Incoa
do por la Junta vecinal de Loma de 
Montija, Ayuntamiento de Merindad 
de Montija (Burgos), solicitando, sub
vención para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias (niños y niñas), con arréalo 
al proyecto formado por el Arquitecto 
■D. José Tomás Moliner:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:.

Considerando que, según establece 
el articulo. 15 del Real decreto de It) 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien

tos o entidades que construyan edifi
cios con destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de 
9.00Q pesetas para cada Escuela uni
taria, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las obras

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.® Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José To
más Moliner, para la construcción por 
la Junta vecinal de Loma de Montija, 
Ayuntamiento de Merindad de Monti
ja (Burgos), un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio a 
la referida Junta la subvención de pe
setas 18.000, que se abonará después 
de terminadas las obras y realizadas 
las visitas de inspección que previene 
el artículo 13 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. paña su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23"de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en- 
: señaliza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Mahón 
(Baleares), solicitando una subvención 
de 60.000 pesetas por el edificio que 
ha construido con destino a Escuela 
graduada, oon seis secciones, para ni
ños :
, Resultando que ©1 Arquitecto esco

lar D. Lorenzo Gallego, a -quien-se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitid© informe favo
rable:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, ha te
nido a bien conceder al Ayuntamien
to de Mahón (Baleares) la subvención 
de 60.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino'a Escuela gradua
da; cantidad que se abonará con car
go al capítulo 26, artículo 1.°, concep
to único del vigente presupuesto de ! 
este Ministerio,- *

Lo digo a V. I. para su eonoeimiei* 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Jtt 
nio de 1931.

MARCELINO' DOMINGO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por los Consejeros provincia
les de Primera enseñanza sobre crea
ción de Escuelas nacionales; y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de este De
partamento, fecha 23 de Junio último 
(G a c e t a  del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, concedidas a los Ayun
tamientos que en la misma se deta
llan.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta-creación, 
hasta-tanto que por las respectivas 
Inspeciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamentarias a 
que se refiere el número 5.° de la Real 
orden de 2 de Noviembre ■ de 1923 
( G a c e t a  del, 6 ) ,  dentro del improrro
gable plazo de cuarenta y cinco días 
contados desde ía publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a cuyo 
efecto, los Ayuntamientos interesados 
en el menor plazo posible y coriside* 
rándolo como servicio público, prefe
rente, vendrán obligados a facilitar los 
elementos precisos para la instalación 
de las Escuelas que se les concede. 
Terminado dicho plazo, las Inspeccio
nes darán cuenta de aquellas Escue
las respecto de las cuales no hayan 
remitido el acta, con expresión de las 
causas; y

3.° Los gastos, tanto de personal 
como de material, que supone estas 
creaciones, serán con cargo ai crédi
to a que se refiere el artículo 3.° del 
citado Decreto de 23 de Junio último 
y cuya distribución será acordada con 
anterioridad a la fecha de creación 
definitiva de estas Escuelas.

Lo digo a V. 1. para su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju* 
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director y r  ¡v-mera
enseñanza.
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Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.682, promo
vido por D. Miguel Mathet Rodríguez* 
contra Real orden de este Ministerio 
de 7 de Marzo de 1930, acerca de la ex
pedición del título de Doctor después 
de la derogación del Real decreto de 10 
de Marzo de 1917, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo ha dicta
do sentencia en 10 de Junio último» 
cuyo fallo dice así:

“Fallamos qu& debemos absolver y  
absolvemos a la Administración gene* 
ral del Estado de la demanda formali
zada a nombre de D. Miguel Mathet y  
Rodríguez contra la Real orden recu
rrida, dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública en 7 de Marzo de 1930» 
que declaramos firme y subsistente.’8 

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para restablecer la debida 

observancia de la legalidad vigente, so
bre todo cuando articula reglas de hu
manidad y de justicia, a los efectos de 
distribución de la correspondencia a 
dom icilio, se observarán en adelante 
los preceptos contenidos en el Real 
decreto de 18 de Marzo de 1919, y las 
instrucciones que para su aplicación  
dictó la suprimida Dirección general 
de Correos y Telégrafos en 20 de 

•iguales mes y año.
De Orden m inisterial lo digo a V. I. 

a los efectos consiguientes. Madrid, í§  
de Julio de? 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos. 1

De conformidad con lo que p revie- 
neh las Ordenes de 12 de Diciembre' 
de 1924 y 4 de Marzo siguiente,

Este Ministerio concede un mes de 
licencia por enfermo y con todo el 
sueldo al Jefe de Administración cíe 
segunda ciase D. Blas Gil y Fornés, 
Jefe del Centro de Valencia, autori
zándole para hacer uso de ella en Já- 
vea; entendiéndose que empieza a re
gir esta licencia desde el día en que 
reciba ¡a orden de concesión.

Lo digo a V. S. para su conocimien*
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lo y efectos. Madrid, 15  de .Ju lio .de -  
193L

DIEGO MARTINEZ- BARRIOS
Señores O rdenador de pagos y  Jefe del 

Centro p rov inc ia l 'd e ,V aiepcia .

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Ministerio en fecha 9 de Julio 
co rr ien te  por el Consejero Delegado 
dé ía Compañía Transaérea  Española, 
D. Jorge L onng  Martínez, en solicitud 
de que se le . conceda una prórroga de 
dos años en la concesión de la línea 
aérea de dirigibles entre Sevilla y Bue
nos Aires, mediante el otorgamiento 
de un contrato que desarrolle las ba
ses del Decreto de 17 de Octubre de 
1929 reconociendo.personalidad a dos 
Casas constructoras extranjeras o que 
se amplíe en un raes, a par t i r  dei 10 
■de Julio corriente, el plazo que se le 
concedió por Decreto del Ministerio 
de Comunicaciones de 23 de Junio  
p róx im o pasado, para  que la Compa
ñ ía  propusiese una solución mediante 
la presentación de garantía de en tida
des oficiales o particulares de suficien
te solvencia que acepten las respon
sabilidades subsid iar ias :

Considerando que ambas -petiqjones 
están en contra de lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de Octubre de 1.929, 
ya que en su artículo 6.® se especifica 
que el Estado español contra ta  y se 
obliga única y exclusivamente con la 
Sociedad Transaérea Colón, sin que 
tengan personalidad ni acción para 
di-igirse a él cualesquiera otras So
ciedades que con ella firmen pactos y 
convenios, e igualmente que dicho De
creto establece que el plazo concedido 
p o r  el Estado te rm ina el 30 del co
r r ien te  mes de Julio,

Este Ministerio ha dispuesto que no 
procede acceder a lo solicitado en la 
Instancia del Consejero Delegado de 
la Compañía Transaérea Colón, don 
Jorge Loring Martínez.

Madrid, 18 de Julio de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general.de Aeronáutica 
civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno provisional de la 

República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario que se publU 
&& en virtud de lo dispuesto en el

artículo  40 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (Gaceta núm e
ro 40), dictado para aplicación del 
Decreto-ley de G de Septiembre de 
1925,. para cubrir las plazas que a 
continuación se expresan entre in
dividuos a quienes cenipi den los 
beneficios que otorga, dicho Decre
tó-ley.

'MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CONFEDERACIÓN SINDICAL HIDROGRÁFICA 
DEL DUERO

; Destinos a proveer .

Oclio plazas de Peones de tercera 
clase con destinp en la explotación y 

-conservación del Canal de Castilla, 
con arreglo a las prescripciones esta
blecidas en el Reglamento para la o r
ganización y servicio de los agentes 
i de explotación y conservación del Ca
nal, aprobado por Orden de 8 de Ju
lio de 1930; estas plazas estarán dota
das con 4 pesetas diarias de jornal, 
disfrutando, además de este jornal, el 
plus de .2 pesetas por cada día de tra
bajo que pernocten fuera de su resi
dencia habitual.

Los que resulten aprobados ocupa
rán las plazas que existan en la fe
cha' de la te rm inación de los exáme
nes por orden de.calificación, quedan
do los restantes aprobados en expec
tación de ingreso para cubr ir  las que 
vayan ocurr iendo  en lo sucesivo. .

Los que deseen tomar parte en  las 
oposiciones 3o solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, c o n  
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Ex cirio, Sr. Presidente de esta Ju n 
ta, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del d í a . 20 de Agosto pró
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para  tom ar parte  en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
sin exceder de treinta y cinco, y po
seer la talla de 1,620 metros como mí
nimo, acom pañando certificado facul
tativo acreditativo de no padecer de
fecto físico y certificado de carencia 
de antecedentes penales.

Los ejercicios tendrán  lugar en la 
Dársena del Canal, en Valladolid, dan
do p rincip io  al siguiente día hábil de 
transcurr idos  sesenta desde la publi
cación de este anuncio  en la G a c e t a , 
acreditándose en ellos:

1.® Saber leer y escrib ir  y las cua
tro reglas aritméticas.

2.® Saber form ar y totalizar una 
listilla de jornales y materiales.

3.® Saber form ular una denuncia.
4.® Saber perfilar un paseo o  una 

cuneta.
5.® Conocer los Reglamentos de Po~ j 

licía y conservación de riegos, de na
vegación y de organización de p e r 
sonal; y

6.® Natación.

MINISTERIO DE FOMENTO 
Destinos a proveer.

Nueve plazas cte Auxiliares, dotadas 
con 2.500 pesetas anuales de sueldo 
en los servicios centrales y prov inc ia
les, más la tercem parte  de las que 
ocurran dentro  del núm ero señalado 
en la plantilla cmaignada en el pre
supuesto vigente* hasta el din en que*

terminadas las opósiciqnes, haga el 
Tribunal la oportuna propuesta.

Diez y seis plazas de igual clase pa« 
ra constituir una escala de aspirantes* 
que ocuparán las que vayan ocurrí en* 
do en lo sucesivo.

Los que deseen lomar parte, en las 
oposiciones lo solicitarán por ' ' instan
cia debidamente reintegrad-a, c o n  
arreglo a la ley del Timbre, dirigi
da al Excmq. Sr. Presidente cié es la 
Junta, debiendo tener entrada .en la 
misma antes del día 20 de Agoste 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en ía oposición ser 
m ayor de veinticuatro años de edad 
y no exceder de cuarenta, acompa
ñando certificado facultativa -acredita
tivo de no padecer defecto físico y . 
certificado de carencia .de anteceden
tes penales, e ingresar en la Laja d<: 
ía Habilitación del Ministerio citado, 
antes de verificar los ejercicios, la 
cantidad de 25 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Los ejercicios de oposición serán 
los que señala la Orden del Ministe
rio de Fomento de 15 de Junio últi
mo, inserta en la G a c e ta  dei 19 (pá
gina 1.499), celebrándose en la fecha 
que la misma determina, bajo ei pro
grama y condiciones que p r .cen iúa la 
circular- de la Subsecretaría dei refe
rido Ministerio, fecha 19 de] mismo 
mes ( G a c e t a  del 20 , página 1.599),

MINISTERIO DE JUSTICIA
*

Destinos a proveer.

Seis plazas de Auxiliares de Admi
nistración civil, dotadas con 2.500 pe
setas anuales de sueldo, del Cuerpo 
adm inistrativo de dicho Minisicr o, 
de las que dos están actualmente va
cantes, formándose con los cuatro 
aprobados restantes un Cuerpo de as
pirantes.

Se acumularán a la oposición las va
cantes que se produzcan hasta el día 
en que, term inados los ejercicios, ha
ga el T ribunal la oportuna propuesta* 
en cuyo caso el número de plazas des 
aspirantes se entenderá ampliado pa
ra que esté formado por el doble d* 
las que corresponda proveer en pro* 
piedad.

Los que deseen tomar parte en la a 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, c o n 
arreglo a la ley del Timbre, dirigi
da al Excmo. Sr. Presidente de esta 
Junta , debiendo tener entrada en 1? 
misma antes del día 20 de Agoste 
próximo.

Serán condiciones indispensable: 
para tom ar,  parte en la oposición se i 
mayor de veinticuatro años de edad- 
acom pañando certificado facultativo 

f acreditativo do no padecer defecto fí
sico y certificado de carencia de ante
cedentes penales, e ingresar en la Ga*

| ja de 3a Habilitación del Ministerio ci- 
| lado, antes de verificar los ejercicios, 

la cantidad de 25 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Los ejercicios de oposición serár. 
los que señala la orden del mismo Mi
nisterio de 2 del actual (Ga c e t a  dei 5 .  
celebrándose en la fcclia que b  mis
ma determina y bajo progrm-m v- con- 
dicíon-es que se preceptúan.
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 NOTAS  GENERALES

 Primera. Será condición Indis
pensable, como en el cuerpo del anun
cio se daíalla, que los interesados for
mulen su petición en instancia debida
mente reintegrada, remitiéndola por 
¡conducto dq los Jefes de sus Cuerpos, 
los que estén en servicio activo, y los 
«de las restantes situaciones militares, 
por el Alcalde de su residencia, in
formando éstos al margen de las mis- 
frías si observan buena o mala con

ducta.
• Segunda. Los aspirantes solicita
rán con toda urgencia de las Autori
dades militares correspondientes la 
'clasificación de servicio a que hace 
¿referencia el artículo 49 del Reglamen
to de 6 de Febrero de 1928 (Gace
ta  número 40), si no hubieran sido 
l¡ya calificados por esta Junta, a fin de 
¡que dichas autoridades puedan remi
tir la documentación necesaria para 
■su calificación.
i Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán re
unir las condiciones que Se exigen en 
él anuncio, y para todo cuanto no se 
detalla en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el Re
glamento de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta  número 40), dictado para 
aplicación del Decreto-ley de 8 de 
Septiembre de 1925.

Madrid, 18 de Julio de 1931. —  El 
^Presidente accidental, Juan Yaxeras,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

CANCILLERÍA

La Legación de Suiza en Madrid 
partic ipa a este Ministerio haber sido 
/depositados el 24 de Junio próximo, 
¿pasado los instrumentos de Ratifica- 
jción por S. M. el Rey de Noruega de 
jlos Convenios para la mejora de los 
| enfermos y heridos en los ejércitos en 
] campaña y de trato de prisioneros de 
i guerra, f irmados ambos en Ginebra el 
127 de Julio de 1929. 
j Añad ' alalia Legación que las men- 
: clona Ratificaciones producirán 
•’qfeciü seis meses después de la íecha 
/de su depósito,, o sea el 24 de D ic iem 
bre d° * J3i, con form e a lo dispuesto 
Jen los citados Convenios, 
í Lo que se hace público para conocí*» 
¿Sxiienio general, con referencia en úL 
-timo féunLno a la Gaceta  de Madrid  
¿de 24 de Junio próx im o  pasado.
j Madrid, 13 de Julio de 1931.- -El
^Subsecretario, F, Ag ramón te.

| Líi Lmmídón de Suiza en Madrid 
\|íartieipa a este Ministerio haber sido 
¿depositados el 23. de Junio próximo 
(¡pasado ios Instrumentos de .Ratifica
c ió n  por H, M. Británica, por el Reino 
ítfaiuo íh L  Gran Bretaña e Irlanda 
uiel A' ' , por le* Unión Australiana,
/por d L  .f«a.fio de Nueva Zelanda, por 
¡la  V.'.x.mu del A frica del Sur y por la 
i India de los Con venios para mejora 
• de la suerte de los heridos y enfer
mos tn  ios ejércitos en campaña j  de 
tíralo de prisioneros de guerra, firma

dos ambos en Ginebra el 27 de Julio 
de 1929.

Añade dicha Legación que dichas 
Ratificaciones producirán efecto seis 
meses después de la fecha de su depó
sito, o sea el 23 de Diciembre de 1931, 
conforme a lo dispuesto en los men
cionados Convenios.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último término a la Gaceta de Madrid 
de 24 de Junio próxim o pasado.

Madrid, 13 de Julio de 193L— E1 
Subsecretario, F. Agramonte.

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Exequátur” a: 
Señor Sócrates Moglia, Cónsul ge

neral del Brasil en Barcelona.
D. Gongalo de Vasconcelos Fígueh 

redo da Guerra Mourao, Cónsul de 
Portugal en Barcelona:

D. Hipólito Mozoncillo, Cónsul ho
norario del Ecuador en Madrid.

Madrid, 14 de Julio de 1931.— El 
Subsecretario, F. Agrámente.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TR IBU NAL SUPREMO

SECRETARIA

Relación de ¡os pleitos incoados ante 
la Sala de lo  Contenciosoadminis- 
trativo„

Pleito núm. li.382.---D. Jacinto Vez 
Zeüna, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina en 13 
de Febrero de 1931, sobre provisión 
de plazas de inspectores de buques.

Núm. 11.363.— D. José Martín Usa- 
rralde, contra acuerdo del Tribunal 
Kconómicoadministrativo Central de 
30 de Enero de 1981 sobre pago de 
una milita.

Núm. 11.384. —  Doña Angela Ruiz 
Olivares Sánchez, contra acuerdo del 
T r i b u n a l  Económicoadministrati- 
vo Central de 11 de Febrero de 1931, 
sobre pensión.

Núm. 11.385 -—Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, en 14 de Octubre de 
1930, que autoriza a la Compañía Se
villana de Electricidad para estable
cer una línea telefónica.

Núm. 11.366.— D. Ricardo Castro AL 
faro, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Economía Nacio
nal en 6 4e Febrero de 1931, que le 
declara cesante en el cargo de Oficial 
de primera clase del Cuerpo técnico 
de Pósitos.

Núm. 11.367.— D. Buenaventura Fe-' 
rraz Echocoin, contra acuerdo del 
T r i b u n a l  Económicoadnainístrati- 
vo Central de 19 de Diciembre de 
1930, sobre reclamación por abono de 
pesetas.

^Núm, 11.368. —  Compañía de Tran
vías y Electricidad, contra la Real «or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 30 de D iciembre de 1980, 
sobre liquidación por timbre de nego
ciación. .

Núm. 1L389,—  Sociedad Española 
Importadora de Automóviles* contra

acuerdo de la Dirección genera! fie 
Aduanas de 11 de Marzo de 1931, cu 
el expediente de aforo de la Aduana 
de Málaga, núm, 35/30, por la ck-r L  - 
ración 4.298/30.

Núm. 11.370.— D. Juan Buzón 
roa, contra la Real orden -expedíus 
por el Ministerio de Instrucción ■ pu
blica y Bellas Artes en 11 de Febrero 
de 1931, sobre abono de intereses.

Núm. 11.371.-—Compañía lTanwsys 
•’et Ele-ctricité, contra acuerdo del T r i
bunal Eeonóraicoadministrativo Cen
tral de 30 de Enero de 1931, sobre li
quidaciones provisionales por el im 
puesto del Timbre.

Núm. 11.372.— La Sociedad Romeo, 
Ribot y  Compañía contra acuerdo de! 
Tribuna] Económicoadministrativo Cen
tral, sobre devolución de cantidad,

Núm. 11.373.— Doña. Enriqueta Mar
tínez - Herreros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 17 de Marzo de 1931, sobre derecho 
a pensión.

Núm. 11.374.— D. Julio Yáñez Albert 
contra la Real orden expedida por el 
Ministsrio.de la Guerra en 25 de marzo 
de 1931, sobre diferencia de su e icio. _

Núm. 11.375.— D. Joaquín Montes Iba- 
rra contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Economía en 17 de 
Febrero de 1931, sobre su nombramien
to de Oficial tercero.

Núra. 11.376.— D. Melchor Baltasar 
Fernández contra la Real orden 'expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública -en,: 7 de Febrero de 1931, sobre 
fijación de un único distrito docente ce 
Goruña.

Núm. 11.377.— D. Manuel Garda Mo
rales contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en .27 de 
Abril - de 1.931, sobre acuerdos de la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

Núm. 11.378,— La Sociedad Minas de 
Langreo y Siero y Fábrica de Mi-eres 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento comunica i  a en 
10 de Octubre de 1930, sobre respon
sabilidad de perjuicios.

Núm. 11.379.— El Ayuntamiento de 
Laviana contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en. 11 de 
Febrero de. 1931, sobre establecimiento 
de una ;fiambre fie camino.

Núm. 11,350.—La CrcMfiad La f  u q  
cial de T<" mrU* una c mima la Rm l Oi- 
den expedidr p >r p! Ministerio ele Fo
mento en 29 de Enero de 1931, sobre 
concesión a La Castellana de una línea 
de ‘ transporte entre Madrid y Torre- 
laguna.

Núra. 11.381. —  D. Vicente Castillo 
Martín y otros contra acuerdo del T r i
bunal Económicoadministrativo Central 
de 6 de Febrero de 1931, sobre expe
diente de apremio.

Núm. 11.382.— De Ricardo Artiga 
Carbonéll, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Marzo de 1931, sobre su 
destitución del cargo de Médico titular 
del Ayuntamiento de Nerpio.

Núm. 11.383.— D. Joaquín Bávil-a Ro
mán, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo ' Central, -de 15 
de Febrero de 1931 „ sobre pago de con
tribución industrial.

Núm. 11.384.-— Compagine des Eta- 
Missement.Thermai de Yichy, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de concesión de una marea
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de ¿ominada “Viehy C atalán” para dis
tin g u ir aguas m inerales.
- Núm, 11.385.-—D. A ndrés Almansa 
Mólero, con tra la Real orden expedida 
por  el M inisterio de Fom ento en 30 de 
E nero  de 1931, en expediente sobre 
ejecución de un fallo dél Consejo de 
H om bres buenos»

Núm. 11.386.—D. M arcos Pérez de la 
Cuesta, contra  la Real o rden  expedida 
p o r el M inisterio de Fom entó en 6 de 
F ebrero , de 1931. sobre fijación de sus 
honorario s como Perito  de la A dm inis
trac ión  en la expropiación  de la finca 
“Los Cuadros'".

Núm. 11.387.— D. Manuel Raleriola 
Soler, con tra la Real orden expedida 
por el M inisterio de H acienda en 12 de 
F eb rero  de 1931, sobre Reglam ento del 
Cuerpo de A duanas y ascenso del re
curren te .

Núm, 11 .388.-—D. José Palacios Ol
medo, contra acuerdo de la D irección 
g e n e ra l-de Sanidad, d e .24 de: Abril, de 
1931, sobre su destitución del cargo de 
M édico-D irector de la E nferm ería Vic
to ria  Eugenia.

Núm. 11.389.— D. F ederico  Sánchez 
Castañar, con tra  acuerdo del T ribunal 
Eco-RÓmieoadjninistrativo C entral en 3 
de Marzo de 1981, sobre abono de ser
vicios.

Núm. 11.390:—-Com pañía del F erro 
c a rril del C antábrico y otras, contra 
Real decreto expedido por la P resi
dencia del Consejo de M inistros, de 26 
de F ebrero  de 1931, sobre aum entos 
en las prim as de seguros de viajeros y 
o tros extrem os.

Núm. 11.391.— A yuntam iento de Ma
drid , con tra  la Real orden  expedida 
por el M inisterio de la Gobernación, en 
21 de Marzo de 1931, sobre au toriza
ción condicional para  la venta dé-unos 
solares en la calle de Barceló, núm„ 10, 
y  F lorida, núm. 11.

Núm. 11.392.—El Ayuntam iento de  
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
21 de Marzo de 1931, sobre autorización 
condicional para la venta del solar nú
mero. 8 -de la calle de Barceló.

Núm. 41.39,3.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra la 'Real orden expedida 
po r el Ministerio de la Gobernación en 
21 de Marzo de 1931, sobre autorización 
condicional para la venta del solar nú
m ero 5 de la calle de la Beneficencia.

Núm. 11.394»—El Ayuntam iento - de 
Madrid contra la Real orden expedida 
p o r el Ministerio de la Gobernación en 
21 de Marzo de 1931, sobre autorización 
condicional para la venta del solar nú
mero 7 de la calle de la Beneficencia»

• Núm. 11.395.—El A yuntam iento de 
Sevilla contra la Real orden expedida 
po r el Ministerio de la Gobernación en 
5 de Marzo de 1931, sobre enajenación 
de parcelas de la calle de Mateos Gago.

Núm. 11.896.—La Sociedad Productos 
(Juimicofarmacéuticos contra acuerdo 
de la Dirección general de Aduanas de 
20 de Abril de 1931, sobre aforo de una 
partida  de ' p e rb o ra to ' sódico. (Expe
diente 161/30.}

Lo que en cum plim iento del a rú en 
lo 36 de la ley O rgánica de esta ju ris
dicción se anuncia al público para  el 
ejercicio  de los derechos que en el 
referido  artículo  se m encionan.

Madrid, 24 de Jun io  de 1931.—Por 
el Secretario  decano. Severino B arros

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS

RECTIFICACIÓN

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se rectifiquen los erro
res materiales insertados en la G a c e t a  
d e  M a d r id  número 1 9 3  correspondien
te al 12 del actual en el horario par,a 
los servicios de comunicaciones ma
rítim as de Soberanía que a continua
ción se expresan :

En la tabla de Canarias, servicio nú
m ero 2, debe d ec ir: “Salidas de Las 
Palm as los m iércoles a las veintidós 
horas.” Y en la de F ernando Poo debe 
d ec ir: “Llegada a Río de Oro ( f a c u l 
tativa) el día 28 a las cinco horas.” Y 
desaparecer la palabra (facultativa) en 
la “Salida de Valencia el día 7 a las 
quince horas.”

M adrid, 15 de Julio  de 1931.— El Di
rec to r general, A lfredo Cal.
A los M inisterios de la Guerra, Gober

nación, Fom ento y Econom ía, Di
rección  general de M arruecos y Co
lonias, Com pañía T ransm ed ite rrá
nea. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

lim o. S r .: Vista la instancia d irig i
da a este Centro por el Secretarlo  de 
la Junta provincial de Beneficencia, 
de S antander, solicitando la exención 
del im puesto sobre bienes de las per
sonas ju ríd icas a favor de la F unda
ción “Varios”,' instituida ■ en Rcviila 
po r D. Rodrigo Gómez de Rozas: 

Resultando que dicho señor, por es
c ritu ra  otorgada en 19 de Jun io  de 
1654, instituyó una Fundación  cuyo 
objeto era la instrucción  gratu ita  de 
niños pobres, y el sostenim iento de 
determ inadas cargas de carácter re li
gioso : .

Resultando que en la actualidad, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 
27 de Marzo de 1926,t  los fines de la 
en tidad  petic ionaria  son ios siguien
tes: destinar 300 pesetas anuales para 
un Maestro, 100 pesetas para la fáb ri
ca de la iglesia, 250 pesetas para su
fragios, 125 pesetas para dotar ¿i una 
m ujer pobre que haya áe casar y 10i> 
pesetas para  la adquisición de trigo 
destinado a los vecinos pobres: 

Resultando que el capital de la F un
dación asciende a 38.112,50 pesetas 
en dos lám inas de particu la res y. Co
lectividades, núm eros 3.609 y  4.285: 

Resultando que el M inisterio ele Ins
trucc ión  pública clasifica a la en tidad  
con el ca rácter de benéfico-doeents 
p articu la r y obliga al P atronato  a la 
rendición  de cuentas al P ro te c to ra d o : 

C onsiderando que el artícu lo  44 de 
la ley de los im puestos de D erechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido  de 28 de Febrero  
de 1927 y el 261 del Reglam ento de 
26 de Marzo siguiente, declarados en 
vigor por el D ecreto del Gobierno 
provisional de la República de 6 de

Mayo del presente año, concedeo 
exención del impuesto de personas ju
rídicas al conjunto de bienes que de 
una manera directa e inmediata, sin  
interposición de persona se hallen 
adscritos o afectos a la realización tío 
un objeto benéfico de los enumerado* 
en el artículo 2.* del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mis* 
raos bienes o sus rentas o productos:

Considerando que la enseñanza gra
tuita de niños, la cantida destinada a 
la compra de maíz para los vecinos 
pobres y la dote señalada a una mujer 
que haya de contraer matrimonio, son 
actos esencialmente benéficos, sin que 
exista en la Fundación persona ¡nter- 

♦ puesta, ya que al obligarse al Patro
nato a la rendición de cuentas al Pro
tectorado, aquél no podrá disponer de 
los bienes sin incurrir en responsabi* 
l idad :

Considerando que posee la Funda
ción “Varios” bienes adscritos de una 
manera directa e inmediata a la rea
lización dd fin benéfico por figurar 
su capital en inscripciones intrans- 
fer.ibles:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
lic itada al capital destinado a dichos 
fin es:

Considerando que los de carácter 
religioso a cuyo cumplimiento se des
tina el capital de 7.000 pesetas, resul
tado de la capitalización de las car
gas piadosas, se hallan sujetos a! im
puesto de personas jurídicas a tenor 
del artículo 261 del Reglamento de 20 
de Marzo de 1927 :

C onsiderando que este Centro tiene 
com petencia para resolver esta clase 
de expedientes, en v irtud  de la facul
tad que le confiere el último párrafo 
del artículo  282 del Reglamento ci
tado,

La D irección general de lo Conten- 
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas el capital da 
o í .112,50 pesetas, propiedad de la 
Fundación “V arios” , institu ida en Re- 
viiln, A yuntam iento de Soba, por don 
Rodrigo Gómez de Rozas, destinado a 
fines de carácter benéfico.

M adrid, 19 de Mayo de 1931. El
D irector general, V. Casanueva.
Señor Delegado de H acienda en San
tander.

lim o. Sr.: Vista la instancia dirigid! 
a este Centro por ei Decano de la Fa
cultad de Derecho de ía U niversidad 
de Valladolid, solicitando a favor de te 
Fundación denominada Premio Lasmdiá 
Bolada, la exención del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas:

Resultando q :,e en escribirá ó torga» 
da ante el Notorio de Valladolid don 
Rafael Ser - r ■ > \ Serrano, en 0 de No
viembre «de Id-N. (lona Ana Lassalle, 
para estimulo de ía juventud es bubosa 
y sim pática solidaridad con las fami
lias a quienes ¡os medios económicos de 
que disponen no íes pernotan akmj-er 
con desahogo a los gas ios íohdcs que 
supone la educación de los luios, 1 unció 
e instituyó con ca ráeF r de perg.eUuéml 
en la Faca liad de Dez: el) o de F  P-d- 
versidad de Vallado! id. no uve-uñe ue 
honor que llevará el nomluv. de F resno 
D e ta lle  Bolada, y que consistirá en la
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cantidad de 862,80 pesetas anuales des» 
úrsáclas exclusivamente • a' sufragar los 
gastos que origine la expedición de un 
título de Licenciado en Derecho, al que 
podrán aspirar  los alumnos que ha» 
hiendo cursado por enseñanza oficial 
¿n la Facultad de Derecho la totalidad 
de sus estudios, o cuando menos la mi
tad de los años ele carrera hayan' obte
nido en los exámenes correspondientes 
de Junio la calificación de Sobresaliente 
en la mitad o más de las - asignaturas 
que comprenden la licenciatura,^ inclui
do el llamado curso preparatorio  y en 
ninguna da las asignaturas la califica
ción’ de. suspenso, debiendo acreditar 
l o s . que se hallen en este caso que sus 
padres, sin ser pobres, en el sentido le
gal de la palabra, no pueden atender 
ion holgura al sostenimiento de los es- 
rudlos de sus hijos:

Resultando que ia fundación posee 
ívn capital de 27.000 pesetas nominales 
>.n una inscripción de la Deuda perpe
tua Interior al 4 por 100 de carácter 
intransferible:

Resultando que el Ministerio clasifica 
a la entidad, peticionaria entre las be- 
néfico-docentes particulares y nombra 
patrono a la Junta de la Facultad, con 
la obligación de justificar el levanta
miento de las cargas fundacionales: 

Considerando que el ai tículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isión de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero  de 
1927, disposiciones declaradas subsis
tentes por el Decreto del Gobierno 
provisional de la República de 6 de 
Mayo del presente año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que constitu
yan la dotación de Fundaciones que 
tengan por fin sostener premios a la 
caütura.o a la v ir tud :

Considerando que' la en tidad  soli
citante reúne los requisitos a que se 
t dieren las disposiciones precitadas, 
poseyendo bienes adscritos de una 
manera directa e inmediata a la rea
lización del fin benéfico, por  figurar 
su capital en una inscripción in trans
ferible, no existiendo por otra parte 
persona interpuesta entre los fines y 
ícvs medios, ya que el patronato  está 
obligado a justificar el levantamiento 
d® las cargas fundacionales: 

Considerando que, en su consecuen- 
ci«, procede conceder la exención so
licitada:
. Considerando que este Centro tiene 

íompetencia para resolver esta clase 
t e  expedientes en v irtud de la facul
tad que le concede el último párrafo  
d d  artículo 282 del Reglamento de 26 
da Marzo de 1927,

 ̂ La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas juríd icas a favor de la 
Fundación instituida en la Facultad 
de Derecho de la U niversidad de Va
lladolid con el nombre de “P rem io  
Lassalle Boluda”.

Madrid, 19 de Mayo de 1931,—El 
D irector general,  V. Casanueva.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lladolid.

Vlmo. Sr.: Vista la Instancia dirigida 
a este Centro por los señores Decano 
y Secretario de la Facultad de Ciencias 
cH la Universidad de Zaragoza, solici

tando la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas a favor 
de ía Fundación instituida por  D. Zoel 
García Galdeano y Yangüas:

Resultando que según consta en el 
testimonio notarial autorizado en 7 de 
Febrero del presente año por D, Enri
que Jiménez Grán, el Sr. Galdeano legó 
a la Facultad de Ciencias de la expre
sada Universidad el capital efectivo ne
cesario para producir una renta líqui
da de 1.500 pesetas, destinada.a un-pre
mio anual para un alumno brillante de 
la Facultad de Ciencias Exactas o Físi
cas, previo un ligero ejercicio ante cin
co Profesores de dicha Facultad, y mil 
pesetas para el fomento de la Bibliote
ca de la misma:

Resultando que el capital de la Fun
dación asciende a 46.900 pesetas en una 
Lámina intransferible de la Deuda per 
petua interior al 4 por 100, señalada 
con el número 5.878, expedida en 39 de 
Mayo de 1930:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública clasifica a la entidad 
peticionaria con el carácter de benéfico»

; docente particular, y encomienda el Pa
tronato al Claustro de la Facultad de 
Ciencias con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al P ro 
tectorado:

Resultando que se acompaña a la ins
tancia certificación acreditativa de que 
los solicitantes desempeñan ios cargos 
de Decano y Secretario, respectivamen
te, de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927, y el 261 del Reglamento dictado 
en 28 de Marzo siguiente, disposiciones 
declaradas en vigor por el Decreto deS 
Gobierno provisional de la República 
de 6 de Mayo del presente año, deter
minan que se hallan exentos del impues
to sobre bienes de las personas ju ríd i
cas, los que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de persona 
se hallen adscritos o afectos a la rea
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el fin de la entidad 
solicitante es esencialmente benéfico, 
por  dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas y fomento de la cul
tura de una manera completamente g ra 
tuita, sin que exista persona interpues
ta entre dichos fines y los medios ne
cesarios para realizarlos, por cuanto 
si exigirse al Patronato Ja rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
drá disponer de los bienes fundaciona
les sin incurrir  en responsabilidad: 

Considerando que posee bienes ads
critos directamente a. la realización de 
su fin, ya que su capital figura en una 
inscripción de carácter intransferible: 

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención solici
tada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase de 
expedientas en virtud de la facultad
que le concede el último párrafo  del 
artículo 282 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a la

Fundación instituida en la Universi* ’ 
de Zaragoza por  D, Zoel García C 1- 
deano Yangüas la exención del impues
to sobre bienes de las personas ju ríd i
cas.

Madrid, 19 de Mayo de 1931.—El Di
rector general,  V. Casanueva.
Señor Delegado.de Hacienda en Z ara 

goza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d ir ig ida  
a este Centro por el Alcalde P res iden
te del Ayuntamiento de Naja solici
tando, en concepto de Patrono de la' 
Fundación  “Escuela”, instituida p o r  
D. Pedro Venero, la exención del im 
puesto sobre bienes de las personas 
ju r íd icas :

Resultando que dicho señor, por es
cr itura pública otorgada en Noja el 15 
de Abril de 1708 ante el Escribano de 
dicha villa, instituyó una Escuela gra
tuita para la enseñanza de las p r im e
ras letras, dotándola del capital sufi
ciente para satisfacer el s u e l d o  del 
Maestro encargado de la ' instrucc ión  
.de los n iños:

Resultando "que en la actualidad la 
Fundación  posee un capital de pese
tas 10.104,91 en dos láminas in trans
feribles de la Deuda pública: 

Resultando que el Ministerio ele 
In strucción pública clasifica a la en 
tidad  solicitante con el carácter  d@ 
benéfico-docente particular,  nom bran
do Patrono al Ayuntamiento de Noja® 
con la obligación de presen tar  presu
puestos y ren d ir  cuentas al Protec
torado :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero  
de 1927, y el 281 del Reglamento de 
26 de Marzo siguiente, disposiciones 
declaradas en vigor por el Decreto deI 
Gobierno provisional de la República 
de 6 de Mayo del presente año, decla
ran exentos del impuesto de personas 
juríd icas  el conjunto de los bienes que 
de una manera directa e inmediata® 
sin interposición de persona, se ha
llen adscritos o afectos a la realiza
c ió n 'd e  un objeto benéfico de tos enu* 
merados en el artículo 2.°.del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, s iem pre 
que en él se empleen los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación “ Escuela” es esencialm en
te benéfico por ded icar  su actividad aE 
remedio de necesidades ajenas de una 
m anera completamente gratuita, sin 
que exista persona interpuesta en tre  
dichos fines y los medios, ya que ai 
exigirse al Patronato la rendic ión  de 
cuentas al P rotectorado, aquél no po
drá  d isponer de los bienes sin incu
r r i r  en responsabilidad :

Considerando que posee bienes ads
critos de una m anera d irecta e inm e
diata a la realización deí fin benéfico® 
por figurar su capital en inscripciones 
de carácter  in transferib le :

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
lic i tada :

Considerando que este Centro tiene 
competencia para  resolver esta clase 
de expedientes, en virtud  de la facul
tad que le confiere el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927, 

i La Dirección general de lo Conten-



Gaceta de Madrid.—Núm. 200 19 Julio 1931 589

cioso del Estado acuerda conceder a 
la Fundación “Escuela” , instituida en 
Noja por D. Pedro Venero, ia exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Madrid, 19 de Mayo de 1931.— El 
D irec to r  general,  V. Casanueva.
Señor Delegado de 'Hacienda en San

tander.

limo. Sr.: Vísta ía instancia dirigida 
a este Centro por la Abadesa y Comu
nidad del Monasterio Cisterciense de 
San Bernardo, solicitando a favor del 
mismo la exención - del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que en la referida instan
cia sólo se expresa que la Comunidad 
no debe satisfacer tal impuesto, pero 
sin alegar razón alguna ni acompañar 
documento de ninguna clase:

Considerairoo que el artículo 262 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
declarado subsistente por el Decreto 
¿el Gobierno provisional de la Repú
blica de 6 de Mayo del 'presente^ año, 
dispone que las instituciones benéficas 
deberán acompañar eS título fundacio
nal, el Reglamento o Estatuto por que 
se rigen y relación detallada de los bie
nes poseídos, ninguno de cuyos requi
sitos aparecen dimplidos en el presen
te caso, no pudiendó, por tanto; tam
poco venir en conocimiento de los ver
daderos fines fundacionales:

o-Cnsidérando que, en su consecuen
cia, procede denegar la exención solici
tada :

Consfiderando que .este Centro tiene” 
competencia para resolver esta clase de 
expedientes en virtud de la facultad 
que le concede el último párrafo  de! 
artículo 262 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927, ~

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención de! impuesto sobre bienes de 
las ersonas jurídicas solicitado a 
instancia de la Comunidad del Monas
terio Cástrense de San Bernardo, de 
Gáiadalajara, por falta de justificación 
cié requisitos legales.

Madrid, 19 de Mayo de 1931,—El Di
rector general, V. Casanueva.
Señor Delegad© de Hacienda en Gua- 

’ da lajera.

limo» Sr.: Vista la Instancia -dirigida 
a este Centro por la Superiora del Co
legio gratuito de niñas de la Compañía 
de María, de Jerez de la F rontera , so
licitando, en nombre de dicho Colegio, 
la exención del impuesto sobre bienes 
3e las personas juríd icas:

Resultando que, según se hace cons
tar en ia referida instancia, con arre
glo a las Constituciones de la Cornuni- 
ladp im presas  en Barcelona m  !$&§ ¡y

aprobadas en 1790, dado el voto de po
breza de. las religiosas, éstas no po
drán p erc ib ir  nada en concepto de es
tipendio  ni de limosna por la enseñan
za a que se dediquen, y que en la ac
tualidad se hallan matriculadas 152 
niñas, dándose la enseñanza en el edi
ficio sito en el número 1 de la calle de 
Collantes, de la c iudad de Jerez de la 
F ron te ra :

Resultando que el capital del expre
sado Colegio asciende a 124.500 pese
tas nominales en Cédulas Hipotecarias, 
Deuda amortizable al 5 por 100, am or
tizable al 3 por 100, Exterior al 4 por  
100 y Ferrov ia r ia :

Resultando que a la instancia se 
acompaña testimonio notarial de algu
nos particulares de las citadas Consti
tuciones de la Comunidad solicitante: 

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927, y el 261 del Reglamento de 28 de 
Marzo siguiente, declaran exentos del 
impuesto de personas jurídicas el con
junto de bienes que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición .de 
persona, se hallen adscritos o afectos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enum erados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen los 
mismos bienes o sus rentas o p ro 
ductos :

Considerando que si bien el objeto 
de la Institución es esencialmente be
néfico por ded icar  su  actividad al re
medio de necesidades ajenas de una 
manera gratuita, no lo es menos que 
no se cumplan los demás requisitos 
exigidos, por  cuanto los valores mobi
liarios no figuran en ¡as inscripciones 
intransferib les de la Deuda perpetua 
in te r io r  ni el inmueble aparece inscri
to a nombre de la Fundación en el Re
gistro de la Propiedad, con lo cual no 
se cumple el requisito de la adscr ip
ción directa de los bienes "a la realiza
ción del fin benéfico:

Consideran do que tampoco se acom
paña el traslado de ¡a Real orden de 
clasificación, requisito exigido por el 
artículo 262 del citado Reglamento, ra 
zones por las que procede denegar la 
exención so lic itada:

Considerando que este Centro tiene 
com petencia para resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la facul
tad que le concede el articulo citado, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas solicitado por la 
Compañía de María, de Jerez de la 
F ron tera ,  por falta de justificación de 
requisitos legales.

Madrid, 12 de Mayo de 1931.—El Di
rec tor  general,  V. Casanueva.
$emr. Delegado de m  CéaÜs.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elación d e las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y Ututos amor
tizados que se han remitido desde el 
13 de Julio hasta el día de hoy al 
Banco de España, para que proce
da a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones . #

In terio r  4 por 100, hasta la facture 
número 4.425.

Exterior 4 por 100, hasta la factura-
nú mero 725.

Amortizable 4 por 100, 1998., bastí 
la factura número 350,

Amortizable 5 por 109, ¡917. hasta i 
factura número 1.625.

Amortizable 5 por 100, 1920, hast
ia raeímm número 2,275.

Amortizable 5 por 100, 1928, hasfr 
la factura número 575,

Amortizable 5 por 100, 1927, con hrr 
puesto, hasta la factura número 1,625 

Amortizable 5 por 109, 1927, sin i»i« 
puesto, 1 vasta la factura número 2,200 

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura nú mero 850.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 550.

Amortizable 4 1/2 y¿)r 100, 1928» 
hasta ia factura núm W  525.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta M 
factura número 800.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 15.

Amortizable 5 por 100, 1917, bastí 
la factura número 51.

Amortizable 5 por 100, 1920, hastfl 
la factura número 220.

Amortizable 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 48.

Amortizable 3 por 100, 1928, basta 
la factura numero 15.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 9,

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón,
Amortizable al 5 por  100, hasta ls 

factura número 730.
Amortiiahle «1 4 1/2 por 100, 1928 

hasta la factura n ú m e r o  136.
Am^rti&ftbl® ai 4 1/2  por  100, 

hasta la factura número 430.
Lo» presentadores pueden percibir 

♦a dicho Raneo el importe de stas fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 18 de Julio, de 1931.-—0  
I&irec&gr general* Mariano
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M I N I S T E R I O  D E

-

D I R E C C I O N  G E N E *

Un ar monía con lo dispuesto ea el Real decreto de este Ministerio de z  de A gosto cíe 1930 (artículo 2*) y Real orden, de ip  

i mes, las plazas de Médf
l

MUNICIPIOS

QUE INTEGRAN EL PARTIDO
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

JS ¿mero 
de plazas

Duruelo d© la £ierra- Duruelo d© la Sierra*.
. *

Soria... 6. <» »•»••• 9 • * •.«. 1
".f

Valdearcos de la Vega y Bocos de 
Duero - Valdéarros do la Veí*a V&If adalid*. . . . . . .

1

PeñaP.el.......................... .1
Torre Aihaq time*. . . . . . .  . . . . . . . . . .  • i'orre Ahaquime. Cádiz . . . . . . . . . . . . ü.vera .......................... . 1
Kubí do Bracamente.. . . . . . . .  0. ....... ubi da Bracamonte.. . . . . . . . . . . . . . . Valiadoiid.»e... .» Vindica el0A Campo.. . . . . I
Un  s ........................ . Mi ¡as .............. ............. .................... . Malaga .. 0. . . . . . .  • Marbeüa . . . . . . . . . . . . . . . 1

VRiar ........................................ Biar .............................................. Allí-ailt-‘e 0 . o 0 0 • 0 a 0 Vil en a. . . . . . .  . . . . . . . . . . 1
CValdeíuent s de san^us; 0.......... Val defu en t¿ s de Sangusín í  b 1 amaní'E » ®. . . .  0 B é ¡ a r  e . o o e e e V e e . . .  s o a s o I ;
Ipineil o© tú av . . . . . . . . . . . . . . . .  0 , . . . » ¡' 1 nell deBray i anagona. . . .  

Zamora .«•.«•»»»•
? íandesa 1

‘■•ÍMorrAieja dei Vino »•••»•••••••••••• . Moraleja dei Vii>o Zamora . . • • • • • • • • • • • • • • 1

^Arb t̂eta, Mondejo y Wfcablado del 
] Río . Á rbeteta . *. . .  • . , « . . . .  c«. . .  • . «. . .  • • Gttadalajara • • .. Cifuentes, • 1
^iValtiendas v Pech^rromán . . . . . . . . . . V ai tiendas • '  0*'rOV.S e . . . . . . .  0 0 Cu él wr, . . . . o . . . . . . . . . . . 1
denudad de Vald©porres Pedí:osa Bureos.<>. . . . . . . . . VMarcayo, • • ............. 1 m

.  .  _  .  - . , C 
Las instancias* en óapsl de clase se dirigirán ai 3r Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañas 
Madrid, 8 de Julio de 1931»—El Jefe del Negociado, liba Ido Trujillano.-—V.° B El Director genefál, L. Rúes t a.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION  DE PUERTOS

Concesiones.
Exorno. Sr,: Visto el expediente in

coado por la Unión Española de Ex
plosivos, en solicitud de autorización 
para  am pliar el tinglado autorizado 
dentro de la concesión de terrenos 
que le fue adjudicada por Real orden 
de 20 de Noviembre de 1930: 

Resultando que la cláusula segunda 
.'de la concesión decía que la Soeie- 
;dad Unión Española de Explosivos 
| presentara a la aprobación de la Jefa- 
btura dé Obras públicas- de la provin- 
' cia los proyectos de detalle de las 
-obras:
? Resultando que al ejecutar estos 
¡proyectos la Sociedad concesionaria 
ha visto la necesidad de disponer de 
■ •un tinglado de 30 por 50 metros de 
planta y de mejorar los aparatos de 
ca rga me eá ni c a :

Resultando que han informado fa
vorablemente a la concesión de la am
pliación que se solicita la Jefatura de 
'Obras públicas, la Junta de Obras dél 
¡puerto y el Gobierno civil de la pro
vincia :

Considerando que la concesión de 
terrenos de la zona maritimo-terrestm

no se modifica por estar la amplia-»- 
ción que se solicita com prendida den
tro del terreno concedido,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der & lo solicitado con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo en 
principio con arreglo a la distribu
ción marcada en el plano que acom
pañan a la instancia : no obstante, el 
almacén depósito deberá situarse a 
veintitrés (23) metros del paramento 
del-.muelle y tendrá una longitud de 
cincuenta (50) metros por veintisiete 
(27) de anchura máxima; el aparato 
proyectado para la carga, deberá ser 
tal que comprenda los gálibos de las 
actuales vías férreas de la Compañía 
general de los Ferrocarriles Catalanes 
y de las que han de instalarse por la 
Compañía de M adrid.a Zaragoza y  a 
Alicante, según las cotas que en su día 
fijará la Dirección facultativa del 
puerto de acuerdo con la situación de
finitiva de tales vías, y que no cause 
molestias al tráfico rodado que tiene 
lugar en dicho muelle»

2>a Dichas obras se realizarán bajo 
la inspección y vigilancia de la ex
presada Dirección, lo mismo que pa
ra todas las que se ejecuten por enti
dades y particulares dentro de la zo
na m arítim a del puerto, y sin perjui
cio de la inspección que con carác
ter general y con arreglo a las dispo
siciones vigentes tiene la  Jefatura de 
Obras públicas de la provincia^ en gu

virtud, la Sociedad referida, al ser^ 
concesionaria y-em pezar la instala
ción, deberá atenerse por completo a 
todas las órdenes y acatar cuantas 
instrucciones le sean dictadas por Ja 
Dirección de. las obras del puerto, lo 
►propio que en el curso de los traba
jos, p a ra 'q u e  las obras en iodos sus 
detalles -estén en consonancia con las 
demás del puerto y no se perjudique 
el tráfico ni los servicios comerciales.

3.a Una vez obtenida la co n cesió n  
por parte de la Sociedad concesiona
ria, deberá avisar oportunamente a la 
Dirección del puerto y a la Jefatura, 
de Obras públicas para que por sí o 
por sus delegados pueda efectuarse el 
replanteo de las - obras y entrega del' 
terreno donde se ha de levantar el de
pósito.

4.a Todos los gastos inherentes a la 
instalación proyectada, así como los 
necesarios para la conservación de la 
misma, serán a cargo de la Sociedad 
concesionaria, lo propio que los de 
replanteó e inspección durante el cur
so de la construcción y reconocimien
to final; tanto para el- replanteo como 
para el reconocimiento de las obras, 
una vez term inadas, se levantará la 
oportuna acta, que será sometida a la 
aprobación competente.
. 5.a La concesión para la instala
ción provisional de que se trata, con 
la ocupación consiguiente del terreno, 
queda' otorgada a título precario, co  ̂
mo todas las análogas ülaníegdag 0$
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_A GOBERNACIÓN
A L  D E S A N ID A D

5 Nov i embre  del  mi smo  año  (normas  8 .* y  9 .
>s Titulares s iguientes:

*)» s e  anuncian para su prov is ión e n prop iedad ,  durante  un plazo de ua

CAUSA ' 1

m  LA VACANTE-
CLASE

DE LA PLAZA

üategona 
le la plaza

DcfcaoiAa (vana 

i 'o-ícXíví

N Amero 
do ¿aialUas inclui
das en Beneficen

cia üuiaieipat

' FORMA
DE PltOVISIÓN

Censo 
Ir- pobíae.'Ai OBSERVACIONES

Defunción •
I

inspector rrurtíck 
pal d e s a n i d a d . .

r
5.a 1.375 10 Cris curso de 

pñ (JkíI ,
and»

805

Renuncia í d e m . . . . . . . . . . . . . ' 5.* 1.375 9 i dern. . . . . . . . . . . . . 593 »
Riera. Mem o. . . . . . . . . . . . 3 . a 2.750 163 íd m ' 1.128 »
Í de m„ . dera. . . . . . . . . . . . ■5.* 1.375 22 Id m . 583 »

Xí'Odenciií . . . . . . . ! d ’UU. 1 .» 3.300 100 ídem. . . . . . . . . . . . . 6.614 Hav otra titular.
Ren unc¡a............. 1 (li 3V . . . . . . . . . . . .  c 3 > 2 0 200 107 1 °©m. . . . . . . . . . . . . 3.551 »
I de m. . . » e m............. 4 . a ' • 1.650 i 20 I (h m ................... . 0 . 9.900 Igual rs. 4,3 0  pesetas,  

igualas iur s.Idt ni0 . . . . . . 9 0. . . • dt.'Ui 0 . . . . . . . . . . . . 3 . a 2 .2 0 0 .12 d r m . . . . . .  0 . . .  0. . 1.935
id©m. . , . . . . , 9 » ® . . ídem.. ............. .. 4 . a 1.650 , 80 1 den)..................... 2.086 ejerce otro  M chco titu

lar y une  Obro que t i c-  
• ne c o n t r a t a d a s  íaS 
igua.as.

ídem, . . . . . . . . . . . . í d e m . . . . . . . . .  e 0, . 5 . a L  875 S Idem. _______ 1 .2 0 2 Guardia c iv i l
Idem. idero. . 0 . . . . . . . . . . 5 . a 1.375 14 Ittem....................... .. 695
Idem. . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . 2 .a 2.750 ■. 50 íd e m . ................... 2.510 »

0  a ia mi sma la ficha de méritos (Norma Í0 * de la R* O--de 11 de Noviembre* de 1930\

d i ‘Lo muerto, y  p o r  t ie m p o  sin .limi- 
t  • ih  suer te  que si en cua lq u ie r  rno- 
ímento h a y  neces idad  de o cu par lo  p a 
ra  > bras del puerto ,  a ju ic io  de la
T  «. íVn del mism o, deberá  ser des
alo jado  p o r  la Soc iedad  con tal de d a r  
av iso  con seis meses de a n t ic ip ac ió n ,  
s in  derecho  a rec lam a c ió n  ni  indem - 
B ización  alguna,

(Ia La Sociedad co n ces ion a r ia  .de
b e rá  em pez a r  las ob»as objeto de es le 
po ; t ■ ’so den tro  del plazo de un  mes, 
¡contado a p a r t i r  de la fecha en que le 
sea  co m u n ica d a  la  O rden  de con ce 
s ión ,  y deberán  q u e d a r  u l t im ad as  en 
.el p e r ío d o  de ocho  (8) meses después  

. «leí día de su comienzo m a rc a d o  en 
Se! ac ta  de rep lan teo ;  todo  ello salvo 
¡cansas b ien  justificadas.

7.a La re fe r id a  Sociedad  ha  de q ue
d a r  o b ligada  asim ism o, d u r  a n t e  el 
Curso de la  e jecuc ión  de los trabajos,  
ial cu m p l im ie n to  de las d isposic iones 
•vigentes sob re  'acc iden tes  del t rabajo  
y  seguro  o b re ro  ob liga to r io  y dem ás 
Rué lo sean  ap licab les .  ‘ ¡

8.* D ich a  en t id a d  no p o d rá  d a r  a 
3a in s ta lac ió n  que t r a ta  de p la n te a r  en 
Je r ren o s  del p u e r to  o tro  dest ino  que 
:e! que se in d ic a  en la pe tic ión .  :

9.a E n  con cep to  de o cu p ac ió n  be 
ie r reno-  con e l  depósi to  regu lador ,  de 
b e rá  la m ism a  sa t is face r  a la Ju n ta  de 
■¡Obras del p u e r to  el canon  anual p o r  
¡metro c u a d ra d o  igual al de o tras  ins- 
la la c io n es  s im i la re s ;  a tal objeto»- u n a  • 
Vez p rac t icad o  el rep lan te o  j  co n o c id a  ¡

la superfic ie  que se ha  de o c u p a r  en 
to tal, se efec tuará ,  la o p o r tu n a  m e d i
ción, de la que. se d a rá  cuen ta  a d icha 
Ju n ta d la  que p ro p o n d r á  la cu an tía  del 
c a n o n ;  ex trem o  ace rca  del que in fo r 
m a rá  la Je fa tu ra  de O bras públicas ,

'Asimismo d eb erá  ab o n a r  el can on  
co r r e sp o n d ie n te  joqt m e t ro  lineal tía 
vía para  e l  ap a ra to  d ispuesto  p ara  la 
carga  de los sacos y p a ra  los res tan tes  
e lem en tos  que tenga s i tuad os  en  los 
muelles,

10.. Serán  del exclus ivo  cargo '  de 
la re fe r ida ,  e n t id ad  co n ces io n a r ia  to 
das las con tr ib u c io n es ,  im puestos  y 
a rb i t r io s  c read o s  o p o r  c m a r  que se 
ref ieran  a los se rv ic ios  y  usos á que 
se des t ine  el t e r re n o  y el depósi to  que 
se t ra ta  de con s t ru i r ,  lo p ro p io  que 
los C em en to s  anejos al .mismo, que- 
•dando tam b ién  sujeta aquélla al c u m 
p lim ien to  de las d ispos ic iones  que le' 
sean ap licab les  del v igen te  R eg lam en
to p a ra  el se rv ic io  y  po lic ía  de los 
muelles y zona m a r í t im a ,  así com o las 
p re s c r ip c io n e s  a d u a n e ra s  y  s an i ta r ia s  
de  genera l  ap licac ió n  en el puerto ,

11. . Se c u m p l i rá n  p o r  el c o n ces io 
n a r io  todas  la- con d ic io n es  de la au
to r izac ión  eorm: p o r  Real o rd e n  
de 20 de NcnL ornare  de 1930, en  lo 
que no sea p re sa m en te  m od if icada  
p o r  las ' in teriores ,

12, E l in c u m p lim ie n to  de cu a l
qu ie ra  de las co n d ic ion es  an te r io res ,  
m ed ian te  las cuales o o o to rga  esta  c o n 
cesión, m o t iv a rá  3a e rp H 'J d a d  de la

m ism a, q u ed an d o  las co n s t ru cc io n e s  
rea l izadas  de p ro p ie d a d  de la Jun ta  
del puerto , sin d e rech o  a rec lam ac ió n  
ni ind em n izac ió n  de n ingún  genero .

Lo que de oí’den del se ñ o r  M in is tra  
digo a V. E. p ara  su cono c im ien to ,  el 
de la Je fa tu ra  de O bras públicas  de 
esa p ro v in c ia ,  el de la J in d a  de Obras 
del puerto  de la capita l,  el de la So-? 
cietíaü in te re sa d a  y dem ás efectos, 
M adrid ,  9 de ju l io  de 1931.- - E l  Di
rec to r  genera l ,  José S a lm erón  García* 
S eñ o r  G o b e rn a d o r  civil de  la p rov i i*  

c ia  de B arcelona .

AG U A S

E x c o. S r . : Vista la In s tan c ia  sus
c r i ta  p o r  D. Angel Mocoroa y Liza* 
soain , P re s id e n te  de la C om p añ ía  Na* 
v a r r a  de Abonos Q uím icos, renun c ian*  
do al ap ro v e c h a m ie n to  ele 60.000 li
tros,,  p o r  segundo , pa ra  usos in d u s t r i a 
les, en té rm in o s  de Y iana  (N avarra )  y  
Logroño ,  co n c e d id o  p o r  Real o rd e n  
de 9 de N o v iem b re  de 1928: 

R esu l tan do  que el co n ces io na r io  ma* 
nií ies ta  que  b o  p ien sa  c o n s t ru i r  el 
m en c io n a d o  a p ro v ech am ie n to  p o r  n o  
co n v e n ir  a sus in tereses  su e jecuc ión  
y que p o r  lo tan to  re n u n c ia  a la suso
d icha  c o n c e s ió n :

R esu ltando  que la D iv is ión  iLb"áu
lica  del Libro in fo rm a  que. h a b lán d o se  
p u b l icad o  la c o n ces ió n  t u  la Gaov.ta
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je Mabb.íd y  en el Boletín Oficial de la 
provincia de Navarra, y afectando las 
D’bras que comprendía a las proyecta
das por D. Gil Esparza, procede anun
c ia r  en la G a c e ta  y Boletín Oficial de 
^ Jav arra  d ich a  renuncia y comunicar 
ésta a D. Gil Esparza:

Resultando que el concesionario 
tiene constituida en la Caja general 
de Depósitos, Tesorería de Navarra, la 
cantidad de 7.450 pesetas a disposi
ción del Gobernador civil, como fian
za a responder de las cláusulas im
puestas, según resguardo que obra en 
el expediente con los números 19 de 
entrada y 582 de registro, fechad© en 
14 de Noviembre de 1927:

Considerando que procede declarar 
la caducidad de la concesión de refe
rencia sin formación de expediente 
:ée caducidad, ya que el concesiona
r io  renuncia expresamente a ia mis- 
fcna y que dicha caducidad, en virtud 
íde lo dispuesto en la cláusula 11, de
be llevar consigo la pérdida de la fian
za constituida por ia no ejecución de 
las obras concedidas:

{ Considerando que al caducar la con 
c e s ió n  debe declararse el tramo a que 
s fe c ta  libre, a los efectos de nuevas 

¿p etic ion es, y  publicar esta resolución  
en la G aceta  de. Madrid y en el Bo/e- 
fin  Of icial de la provincia de Navarra, 
,x Esté Ministerio ha resuelto declaras

la caducidad de la concesión otorga
da a la Sociedad Navarra de Abonos 
Químicos por Real orden de 9 cié No
viembre de 1928, en el río Ebro, con 
pérdida de la lianza constituida, a cu
yo efecto se remitirá la carta de pago 
correspondiente a la Tesorería de Na
varra para que proceda a la incauta
ción de la fianza, y que se declare li
bre el tramo a que afecta a los efectos 
de nuevas peticiones, a cuyo efecto se 
publicará esta resolución en la Gace
ta de Madrid y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Navarra,

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. E. para su conocimien
to, el de IX Gil Esparza y demás efec
tos, con inclusión de ia carta de pago 
anteriormente reseñada, a los fines 
que se indican, debiendo publicarse 
esta resolución en el Boletín Oficial 
de esa provincia, Madrid, 13 de Juntos  
de 1931.—E3 Director general, P. D., el 
Subdirector, M. Becerra,
Señor Gobernador civil de Navarra.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptuado 
en el apartado a)„ de la Bas© ¡segunda* !

en relación con la tercera transitoria 
de la Orden de 23 de Mayo últim o, es
tableciendo las normas a que ha de 
ajustarse en lo sucesivo la provisión 
de los destinos en el Cuerpo de Inge^ 
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
se anuncia una vacante de.Ingeniero 
subalterno en la Sección primera (Con
cesión  de Ferrocarriles) de este Cen
tro directivo, concediéndose un' plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
la fecha de la inserción del presente 
anuncio en 1$ G a c e t a  d e  M a d r i d , a í i n  
de que los Ingenieros del expresado 
Cuerpo y categoría en situación acti
va o de supernumerarios forzosos que 
reúnan las condiciones que exige el 
citado apartado presenten las oportu
nas papeleteas, que las remitirán por 
conducto de sus Jefes al Negociado de 
Personal de esta Dirección general.

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán o remitirán direc
tamente al citado Negocia do.-

Las papeletas se extenderán en p#- 
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción al modelo inserto en la G a 
c e t a  del 13 de Septiembre de -1927. - 

Madrid, 18 de Julio de 1931,—El Di
rector general, A. Velao.'


